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PRIMERA SECCION,
MINISTERIOS,

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

];j¡la<i¡Hticn

En orden circular de 13 de Junio último 
se provino á V. S., entre otras cosas, por la 
Comisión de Estadística general del Reino, (pie 
al publicar en el Boletín de esa provincia los 
extractos de los resúmenes dolos pueblos rela
tivos al censo de población, organizara esto 
trabajo dándole la forma de un verdadero no
menclátor con arreglo al modelo (pie se acom 
pañaba adjunto. Y  como la referida lista no
menclátor do los pueblos, aldeas, alquerías, 
barriadas, parroquias & e., que comprende esa 
provincia no se haya recibido aún en dicha 
Comisión, S. M. la Reina (Q. I). G.) lia dis
puesto se prevenga á Y. S. (pie sin la menor 
demora se cumpla tan importante servicio, de
biéndose colocar los partidos y poblaciones en  
escala por orden do mayor á menor número 
de habitantes; con el objeto de que por este 
medio se conozca á primera vista la importan
cia y consideración que respectivamente me
rezcan las provincias en la N ación. los parti
dos en la provincia los Ayuntamientos en 
partido y los pueblos, aldeas, alquerías Nc. en 
sus respectivos municipios, y á  fin deque hecho 
público el resultado por medio del Boletín 
oficial, así los pueblos como los particulares, 
puedan aducir ante la autoridad de T . S. sus 
reclamaciones de agravio ó las denuncias por 
ocultaciones que hayan podido ocurrir con per
juicio de la masa común de los vecinos.

Do Real orden lo digo á Y. S. para su 
pronto y eficaz cumplimiento.=Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, U  de Setiembre 
de 1857 . = V a le n cia .= S r. Gobernador de la 
provincia de.....

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas. Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G. 

á la solicitud de D. Fernando Ferrer y Alber t . se 

ha dignado autorizarle por el término de ocho me

ses para verificar los estudios de un ferro-carril  
que partiendo de Olot termine en el puerto de Ro

sas; debiendo tener presente que igual autorización 
se ha otorgado en dos distintas ocasiones, y que 

tanto aquellas como esta no dan derecho alguno a 

la concesión ni á indemnización do ningún género, 

según lo prevenido en el art. id de la ley general 
de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. I ; para m i  inteligen

cia y efectos consiguientes, Dios guarde á V. I. m u 

chos anos. Madrid . 9 de Setiembre de 1 8 5 7 .— Mo

ya no.**=Sr, Director general de Cabras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Dover. 13 de Setiembre á las siete y cuarenta 

minutos de la mañana.—El Ministro Plenipotencia
rio de S. M. cerca de S, M. Británica al Excino, Se 
ñor Ministro de Estado.

ñSS. AA. RR. los Serraos. Sres. infantes Duques 

de Montpensier salen en este momento para O s- 
londe."

El Embajador de Francia en esta corte ha re

mitido á la primera Secretaría de Estado el siguien
te aviso , para que llegue á noticia de las personas 
á quienes pueda interesar.

úEI Embajador de Francia advierte á los mili

tares que hubieren servido en los ejércitos france

ses de la República y del Imperio, y residan en Es

paña , que sus instancias documentadas para optar 

ñ la medalla de Sania E len a , recientemente insti
tuida por S. M. el Emperador Napoleón I I I , serán 

recibidas en la Cancillería de la Embajada desde el 
dia de hoy hasta el 1.° de Diciembre de 1857. La 

s°hcitud deberá ir acompañada de las hojas de ser

í e l o  6 do copia certificada por las Autoridades cor- 

r0spondientes Cualquiera solicitud que llegue á la 
Embajada fuera del plazo fijado se tendrá por no 
Presentada.

SEGUNDA SECCION
B O L E T I N E S  D E  LOS M I N I S T E R I O S -  

n i  E R R A

Relación (le los Capitanes de infantería ascendidos á dicho 
empleo por rigurosa escala, en virtud de Real orden de 
esta fecha , con destino á los cuerpos que se, expresan,

D, Antonio Bergos y G arcía ,  Capitán graduado, Te
niente del batallón de cazadores T ar i fa ,  num. 6, desti
nado al provincial de Calatayud, núm. 66.

D. Cahxfo de la Mata y Terez, id. id. del regimiento 
de la P r in c e s a , núm. 4 , al de Oviedo, núm. 8.

D. Tomas Barrios y González, id. id. del regimiento 
de Isabel I I ,  núm. 3 2 ,  al de J a é n ,  núm. 1.

D. Félix Sainz y Sa in z ,  id. id. del regimiento de S a -  
boya , núm. 6 , al de Betanzos , núm. i d.

D. José Menondez y González, id. id. del regimiento 
de Navarra, núm. 25, al de Ja é n ,  núm. 1.

Madrid, 8 de Setiembre de 1857.

Relación de los Capitanes de infantería de reem plazo, asi 
como de los batallones provinciales y Ayudantes en comi
sión, á quienes por Real orden de esta fecha se desti
nan y trasladan , según está prevenido, á los Cuerpos 
que se expresan.

1). Hilario Fonl y Ortega , Capitán del batallón pro
vincial  de Covadonga, núm. 63 , destinado al regimiento 
de Mallorca, núm. 13.

D. Juan Berenguer y R ond a, id. del provincial de 
Luarca , núm. 64 , al regimiento de la Constitución, n ú 
mero 29.

D. Francisco Alonso y Villalva, id. del provincial de 
Huelva , núm. 45, al regimiento de Isabel I I ,  núm. 32.

D. Román Muriel y Canelo, id. del provincial de Gua- 
d ix ,  núm. 21, al regimiento de Granada, núm. 3 í.

D. Francisco Quiniela y Gil,  id. del provincial de Ba
za , nuiu. 75, al regimiento de Burgos , núm. 36.

D. Ruperto Vargas y D r iz a r , id. del provincial de Iluel- 
va,  núm. 4.5, al regimiento de M urcia, núm. 37.

D. Pedro Sánchez y Cobica, id. del provincial de Baza 
núm. 75, al batallón de cazadores Talayera, núm. 5.

D. Antonio Santa Cruz y Plaza , id. del provincial de
Guadix, núm. 21. al batallón de cazadores Ciudad R odri
go, nuiu. j .

D. Federico Perez y Sánchez, id. de re e m p la z ó la  Ca
taluña, al provincial de Guadix, núm. 21.

D. Rafael Ferraté y Oendros, id. id. en Castilla la Nue.
va, al de Baza, núm. 75.

D. José Serrano y S á n ch ez ,  id. id. enl Andalucía , al 
de Iluelva, núm. 45.

D. Evaristo Martin y del Rio, id. id. Ayudante/en co 
misión del regimiento de la Reina , núm. 2, al provincial 
de Baza, núm. 75.

I). Lázaro Alcalá y Parodis,  id. id. del regimiento de 
Almansa, núm. 18, al provincial de Covadonga, núm. 63.

D. Marcelino Perez y  Pastor, id. id. del regimiento de 
Saboya , núm. 6, al provincial do Luarca , núm. 64.

I) Manuel San Pedro Aznar , Capitán Ayudante en 
comisión del regimienfo de \lYiea, nina 4 al provincial 
de Guadix , núm. 2 1

D Ecequiel Pouber y Garda , id. id. del regimiento de 
Africa , núm. 7, al provincial de Granada , núm. 6.

D. Antonio Traba y Ohanof, id id del regimiento de 
Albuera , núm. 26, al provincial de L le r e n a , núm 80,

D. Pedro Miranda y Pecoso, id. id, del regimiento de 
Cantabria, núm. 39, al provincial de Huedva , núm. 45- 

D. Joaquín Gomicia y Asensio , id. id del regimiento 
de Galicia , núm. 1 9 . al provincial de Tortosa , num. 70 

D. Ensebio Balhani y Tribes ,  id. id. del regimiento de 
B o r b o n , núm. 17. al provincial de O rense,  num. 15,

D. Claudio Pascual y Tur r e jó n , id. id. del regimiento 
de Alm ansa , núm. 18, al provincial de Luarca . núm. 64. 

Madrid . 8 de Setiembre de 1857.

TERCERA SECCION.
O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

M e s  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 5 7 .

E s t a d o  de las cantidades que segnn los centros 
directivos se consideran realizables en el e x 
presado m es .

Reales vellón.
C O N TRI BU CI O NE S E  IM P U E S T O S .   _ _ _ _ _

Contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería  .............................................. A . .. 24 312,000

Idem del subsidio industrial y de com er
cio .............................................................................  4.279,000

Derecho de hipotecas...........................................  2.000,000
Veinte por ciento de los bienes de p ro 

pios...........................................................................  319,000
Impuesto sobre grandezas y t ítulos  64,000
Expedición y toma de razón de t ítulos. .. 16,000
Impuesto de m in a s ..............................................  631.500
Derechos de consumos  ..........................  13 809.000
Arbitrios que estuvieron afectos á la

amortización........................................................ 36,000
Conceptos eventuales...........................................  >,
Arbitrios de los puertos francos de Ca

n a r ia s .....................................................................
Contingente de pósitos................................. ..>-T. , •   I . . . ........... ...........  » O, ' , i ....
Establecimientos pen ales .................................. 120,000
Líneas e lectro-telegráficas...............................  1 7 1  200
Atrasos hasta fin de 18 49 de impuestos

suprimidos............................................................ »
Idem id. id. id. vigentes ....................................  »
Montc-pio de Jueces de primera instancia, »
Diez por ciento de administración de par

f íc ip es ...................................................   , 338,000
Resultas de ejercicios cerrados,  1.328,000

47.560 100

R E N T  VS ESTANC  ADAS

T a b a c o s  , .  , . , ----- ------- 19.850,000
Sal.   ...........................  3 493,800

Efectos t im brados......................   3.935,700
Pólvora......................................    . 1.200,000
Documentos do vigilancia e ..  . . 467,800
Papel de matricuLu , títulos y d ip lo m as 282,2 40
Atrasos basta fin de 1849........................
Conceptos e v e n tu a le s . .......................................

34.229,540

A LUANAS V POLICIA. SANITARIA.

Derechos de aran ce l  ...........................  2 i . i 60,000
Idem de navegación, puertos y faros.  . , 800.000
Idem menores ................ ... \ 90,006
Comisos , parte correspondiente á la Ha

c i e n d a . . . . ..................   . . . . . .  ; 120.000
Policía sanitaria  . ......................... . 230.000
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 ; . . . . . . .

22,500,000

L O T E R Í A S .  CASAS DE MONEDA V .MINAS, " "

Productos generales de L o te r ía s . . ......   0.792,000
C a s a s d e M o n e d a .................................................  601,570
Minas de Almadén y Almadenejos. . . . . . .  12,925
Idem de R ioíinto........................     732,000
Idem de L in a re s .  ......................   203,000
Idem de Fa lset ................  3,000
Idem de A lcaraz................................ ................... )
Idem do Marveila, ............   233

8.344/728

B I E N E S  D E L  ESTADO.

Valores de las rentas y redenciones an 
tiguas......................................................................  »

Idem de los bienes del Estado en general. 170,597
Idem id. del c l e r o ....................................    2.027,712
Idem id. de secuestros no declarados en

v e n ta .......................................................................  11,6 40
Conceptos eventu ales......................................... ^
Resudas de ejercicios cerrados   298,770

2.508,719

RAMOS D E L  M IN IST ER IO  D E  E ST ADO .

Beneficio en el ramo de preces á Rom a.. .  100,000
Derechos de los Consulados.. . . . . . . . . . . .  53,333
Idem de pasaportes para el extranjero..  .. 3*500
Interpretación do len gu as    2*000

158,833

RAMOS DF. GRACIA Y JUSTICI A,

Derechos de Can ciller ía . . . . . . . . . . . . . . . .  »

RAMOS DE G U E R R A .

Edificios.. . . . . . . .  . . . . . . . . .  , : . .  ........... , »
Terrenos. . , . . , ..........»
Y e r b a s   ......................  . . . »
Fletes de buques en Ceuta. . . . . . .  o

RAMOS DE MARINA,

Deposito hidrográfico. , . . , , .
Observatorio astronómico.. . . .  . . . . . . .  /•
Ventas v a u x i l i o s . .............. ..

Patentes de navegación y co n traseñ as . . . .  »
Almadrabas.  ................. .................................  »
Fincas al servicio de M arina........................... »
Flete:; en buques de la correspondiencia.. »
Productos diversos  ..................................  »
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . .  ...................... »

RAMOS DE GO BE R N A C IO N .

Valor de la correspondencia p art icu lar . .. 365,050
Venía de sellos de franqueo y certificados 

y timbre de periódicos.  ..........................   1.449,500

1.814,550

RAMOS I)E F O M E N T O .

Montes y plantíos ......................   17,800
Fincas y rentas del ramo de comercio. . . .  »
In du str ia .........................................    45,000
Escuelas especiales..   .........................................  41,700
Caminos ......................................................... 4.172,100
Canales........................................................................  31,300
Boletín y otras p u blicac ion es ......................... 5,170
Atrasos hasta fin de 4 8 4 9 . .  .......... .. »
Productos d iversos .  ...................... »
Instrucción p ú b l ica  ...................  60,000

1.343,070

RAMOS D E L  T E S O R O .

Boletín oficial del M inisterio   .......... »
Giro mútuo de Correos...........................   70,000
Reintegros hasta fin de 4 8 4 9 . .   ............... . »
Idem de presupuestos cerrados.....................  »
Conceptos eventuales.   ...................... »

70,000

INGRESOS E V E N T U A L E S  D E L  T E S O R O .
ívÓA

.
Descaen lo de sueldos. .................................. .. » fíí
Remesas de U l t r a m a r .  .................................. .

RESÚMEN, \':ldCí,

Contribuciones é impuestos............................. 47.560,1 Oí)
Rentas estancadas.................................................  34.229,540
Loterías* Lasásl?/§ SñJiifeiEPy*Alinas;. .  : ; .  9 8. m / m
Bienes del Estado...................................................  2.508,719
Ramos del Ministerio de E stad o .................... 158,833
Idem de Gracia y Ju st ic ia ................................ »
Idem de G uerra ......................................................  »
Idem de M arina .................. ................................ »
Idem de G ob ern ación  .............................  1.814,550
Idem de Fomento.   ................. ..................... 4.343,070
Idem del Tesoro....................................   70,000
Ingresos eventuales del Tesoro. »

T otal. . . =. . .  . . . . . . . .  118.529,540

Madrid, 14 de Setiembre de 1857.«=»E1 Director g e n e 
ral del Tesoro, José de Sierra.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P Ú B L I C O                  M e s  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 5 7

Estado de las cantidades que por lodos conceptos) según los centros directivos, se consideran realizables en el expresado mes,

PROVINCIAS. Contribuciones. Estancadas * •Ailuan i-í. Casas de Moneda 
y Minas. Bienes del Estado. MinHon.) de Estada. Gobernación. Fomento Ramos del Tesoro TOTAL.

Tesorería ce n tr a l ...........
A lava ............  . . . . . . . . . . . .
A lbacete ................ . . . .
A licante ................... .. . .........
A lm ería . .................... ..
Avila .......................... ..
Badajoz......... ..
Barcelona,. . ...............
Búrgos
Cáceres . . , ,  > . .  , ...............
Cádiz................... ..
Castellón.................... ................
C iu d ad -R ea l , ............................
Córdoba.......................................
C oruna .................................. ..
C u enca ......................  ...............
G ero na. . . .  .............................
G r a n a d a . .....................................
Guadalajara........... ..
Guipúzcoa.
Iluelva
Huesca . 
Jaén.

L érida ............................ ..
L o g ro ñ o . ................. ..
Lugo ..................................... ..

Málaga.........................................
Murcia........................................
N av arra .......................................
O ren se.........................................
Oviedo..........................................
Paiencia ...........................
Pontevedra.................................
S a lam anca ........................
Sa n ta n d e r ................................
Segovia .........................................
Sev il la ...........................................
Soria ..............................................
T a r r a g o n a . ................................
Teruel ...........................................
Toledo......... .................................
V alenc ia .......................................
Valladolid............................
Vizcaya............
Zamora.................
Zaragoza..................
Islas Baleares..............
Can arias .................... .. ............

’  4,500
977.500 
881,000
725.500 
355,200

2.716.500
3.241.000

647.500
387.500

4.726.000
513.500 
930,000

1.274.000
4.387.500

575.500

13,600
522.400
956.600
720.500
333.500 

1.243,000 
2.146,300

438,300
728.900 

1.217,700
628/700
651.500 
944,100

1.188,100
449.400 
609.700

1.056,800
413.900 

9,500
576,000
382.600
941.400 
627,640

600,000 
144,000

12,000
5.000.000

8,000
2.000.000 

2,000

84.110

35 200 
28.947
31.000 
25,800 
76.450
66.000 
/0,000 
84,000 
62.180
45.900 
60,500
83.900 
44,380
r. (\ K  - )  'j

10,210 
1 4,540 
35.000 
i 4,540 

9,0.20 
30 700 

144/220 
34,210 
18,240 
85.200 
4 Y, 52; 0

ó,600
30,400
26/700

60
12,200

3,500
68.800
36,800

1 2.700 
13,600

1 el 00 

1,100

2,000
4.200 
2,300

900
4.200

77,210 
1,573,787
2.531.400
1.630.400 

786,370
4.073.700 

10.758,930
1.293,640
1.195,720
5.091.700 
1,232,820

1 ¿ .  V I  i 1 8 16 0 
23,56u 
45,920 
15,140

17,700
30.800
14,200

8,900

1,800 1.715,985

300,000 240,100
1,500 2.318,340

35.500
55.500
69.500 
33.400

1,400 3.717,743

314*500 
1.421,500

150,000
1.000

2.000,000
40.000
60.000

700 1.085,140
26,680
80,200
19.360

16,730
3.200
1.200

1,173,110
749.000 

5,500
538,500
502.000 

1.069,000
747.000

3,040
23,720

2.585,240
1.240,580

732,000 37,960
29,860
68,930
47,500

23,800 5,860 2.044,660
8,520 

18,320 
22,360 
1 4 99G

320
45,500

1 932,980

: 203,000 ' 1,300
993,100

2.351,490
i ¡í!9 Hflíi

347.000
563.000
509.000 

4.053 400

532,900
282,500
728,0001, q . í  A A A

V o .o o o 3 í ,100
49,600
64,800

'  *
18,820
24.640
14.640 

407,200
79.640 
88,600 
88,260 
41,240 
30,040
15.320
23.520 
25,100 
40,780
12.520
82.560 

9,4 00
26,020
15.320
26.460 
57,930 
32,760 
26,550 
13,400
64.460
14.560 

8,040

1  i ,AZU 
1,000 ’ *2,000 

1,300 
700

1.453,580 
946,820

40,000  
to non 1*4,000

9*1 ,040

60,660 158,833
( .371 ,140

2.458*000
1.449.000 

3,500
783.000

1.523.000
755.000

1.040.000 
1.533,500

806.000
384.500

3.097.000 
101,000
707.500 
456,000 
81 1,500

.'Ooi^uuu
1.(58,100

959,100
192,000
539,300

UVjVvlv
2.500,000

700,000

25,89»
A r. A AA

311,200 12,800 7.443,983
¿>>1 04,UUU

37,500 
41 000

* 7,000
520

1,900
3,600
1,800
1,400

800

6.241,873

80,000
3,000

3.195,100

31 900
352 ,080

1.369,840
2.752,740
1.248,820
2.076,020
2.181,220
4.056,080

1.053,000
368.700 
■108,200
529.600 
532,000
271.600 

1.850,200
251,800
657,200
357.700

70,000 48^00  
68 000

*27,400
51,800

700
16,720

140,000
320

74,200

* *

500,000
1,500

2.500,000
i

UOjUUv
43,600
73,900
37.300 
72,200

200,000
24.000 
29,800 
26,500 
66,700

151.000
74.300

900

180,000
36,700600,000 * *4,600

921,140
5.945,260

140,000 3,000
• »

18,200
388,900

1.581,720

832.400 
1.429,600

591.200 
24,600

382.200
701.400 
324,000

24,000

*9,120 
7 0  10 0 *1 ,5 0 0

3,400
2,100

600

855,520
1.747,6802.142,000

832,500
1.500,000 * #

53,020
i 90

5.354,330
1.585,880
2.761,370
1.013,899
i 0 K.T' QO/i

9,500 2.700,000
3,500562,500 47,699

55,800
17,300
10,400

1  ZKJ
K Q A G

436.000
507.000

O  E\ Q b) A * 3,400 
600300,000

yo
A A

1 .oO i ,ooU
1 JCQ R9Aou 1.1 DOjüZU

(O Kftrt__ 120 4 ,4,0011

47.560,100 34.229,540 22.4953)00 1.552,728 2.508,719 158,833 1,811,550 1.343,070 70,000 111.732,540

Madrid, 14 de Setiembre de 1857.— El Director general del Tesoro, José de Sierra. ídem de Aduanas interiores ...................................................
A fTQa A A Ao. /y;s5,uuu 

5,000

118.539,540



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
SE C C IO N  DE CONTABIL IDAD.

Primer semestre de 1857.

ESTADO c o m p a ra tiv o  d e  los a r t íc u lo s  d e  m a y o r  e n tid a d  q u e  se h a n  im p o r ta d o  d e l e x t r a n je r o  y  d e  la s  p o se s io n e s  e sp a ñ o lá s  d e  U ltr a m a r  d u r a n te  d icho  
se m e s tre  d e l p r e s e n te  a ñ o  é  ig u a l  p e r ío d o  d e  4 8 5 6  , fo r m a d o  p o r  e s ta  O fic in a  g e n e r a l  , s e g ú n  lo d isp u e s to  e n  la  R e a l  Ord e n  de  2 0  de  E n e r o  ú l 
t im o .  

UNIDAD, CANTIDADES. DERECHOS.

M E R C A D E R ÍA S. peso 

ó medida. E n E n
1857.

DIFERENCIAS EN 1857.
E n ,

485-6. -■
E n  

\ 857.

DIFERENCIAS EN 1857.

4806. Demás. De ménos. De más. De ménos.

Q uintales . . 6,825. .64 3 ,637 .. 54 2,888. .10 199,141 .,74- 201,656.. 13 2 ,514 ..39A rro b a s . » »

A lah ibre  .............................................. Q uin lales......... 153-, 176. .80
16.746.. 63 

38-3^55-'«
4,706. .89 

1.408,938. .62 
< 5 4 ^8 0 . .25

68,479. .78'
58,304". .30 

. IU 3 J . .3 &  
375,888 
4 45,110 

•1.912,121. .35
62 .564 .. 47 

247,i75..727 
555,634

24,509. .06
7 ,989 .. 59

78,153. .91 
432..11

30.199.. 20
31.298..88
43,472 ..1 8

6,038. .17/.i i k o ao

•281,734. .92 128,558.. 12! » 1.081,866..95 2-147,310,.35 1.065,543. .40 »

A lgodón----- *................. y. . v . .
A ñ il.......................... .. • • Y» • cu - * • • • •
A zúcar de todas óteles?.-**#*. .  | . g. . . . . . . .
B acalao................‘ * * T.............................
Botones de (o d a s '^ a se s . . .v. 
Cacao de todas .ci&gs. ? ¿ J  . .  j
Café.............¡/.'t - - J . .  J  v . . . . . . , .
Canela de t o ^ s  c la s e s > r .: J 4 . v. u ? . : ,  . r .  . i- 
Clavo de especie ............................................ .... c .

Idem.,-* * . .
Id em ...........T...«
A rro b a s ........... ..
Q uin ta les...........
L ib ra s . . .  
Quintales. í . .  J ,
Idem.................... -
L ib ra s . .  C :___
TH pin

16,561..94  
261 ’f f l ñ . .  86
• 3 ,4 16 ..46  

1.J544,950. .88
265,915. :73
• 71,179. :09 

59,240. .37
. 43,837. .41 
200,408..09

.... . »
£ » S  
' 1,70í)V757 
*36,018.,26=

2,699. 3Í 
9 3 6 ..0 7  

160,090; v 15’
»

v *- 184. .69 
í^ l  ,716 .. 14

-V •• ■ ' ))
))

: »
:■-» - »

»
...»

175,479.. 07 
94,458

525.630..20
6.203.360..6T

128.591.. 1& 
11.4-39,636..98
8.763,704-..37

219.042..84
6.250.237..04: 

383,456. M
1.377.359..30

189.647.. 10
3.808.648..75

673.856..78 
64-,570..6 4

694,335 
962,523.-95 
2 86,05 9..4 2

3.223.082..57
109.995..93 

1,438,328**40
975.280..34 

' 244,872..88
4 50.460..23
f.Ckf. Aon

. 76o,243, .27 
D"8-7,<3Ó,?25 

; í^S ^3 6 8 i.1 6  
13..025,500..S2 

9*08,665-44: 
235,380..7!

, 5.300,62 4ií18
':-^ 6 4 3 .,8 ^ 5 9

1.445,476-90

239,613 . . 07
' 'J-

101,776. .98 
1.585,863 . .S9 

644,961. J 7  
16,3^7.. 87

»
Í66!|00%s.4é 

68,117.. 60

»
2.016,230 .36

»
»
»
»

949,612. .86
»
»

\  Carbón m in era l.............. ................................ .. AnintnlpQ 50,652 » 54,857-47 »'A f n 1 /» A / M 134,789.. 63

Cueros al pelo y  salados en  fresco..................
D uelas............................................. . . . . . . . . ____
G u a n o .........................................................................
H ierro  en  chapas y  flejes., w  . . . .  v . . . . -----
Idem  en clavos. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem  en  lingo tes.................................... ..
Idem  en bocados, candados & e .. . . .  . . . . . . .
Hilaza b lanqueada  y  t e ñ id a ....... ......................
Idem  c ru d a .................. .....
Hilo de algodón to rc id o ................................... ....
P o ja  ele l a t a . . . ....... .............
Latón en  q u in c a lla .. . . ----- - .........

Idem ....................
M illares. . .  . . . .  
Quintales. * . . . .
Idem .. . . . . ___
Id em .. . . . . . .
Id e m .. . . . . ___
Idem ....................
Idem .........; . . . .
Idem .........
L ib ras . . .  _____
Q u in ta les.; .  * ..
Trlpm

2.415,207. .68
65.178.. 69. 

385,761-886
8 .2 83 ..90

29.172.. 09
8.506..41 

107,030.-17
1.392..70  

27,970.-68
34.469.. 46 
55,604. .82

9.958 .. 07 
46,705. .66

691,619..99 
35,347. .53 

663,44-7. .93 
5,460. .51 

2.092,060. .34

503,686. .33 
%, 6 1 4 .. %% 

138,586..159
»

4,582. .03
5 1 6 ..8 2

218,876. .26
9 6 0 ..5 9

»
3 .170.. 58 

12,132.. 64.
3,649. .90
2 .253 ..38

»
» ; í . - 
»k

547,350. JO

»
»
»

» (;
»
» r

4.651,817-20 
1-154,632-15 

102,407-08 
10,246-26 

1-283,125-99 
543,103-59 

1.669,264-53 
: 147,724-93 
1.492,233-57 
'•668,071..08 

384,786-65 
71 1,643-63 
549,209-52

84-3,168. . 4o
480.775.. 37.

37 .836..44
»

320,602. .04 
257,044. J 7

»
37,729.
53.605..17  

692,790. .74 
139,913.-77
261.183..40  

I7Q 'fin

» :
• •• » •

y,:, ». !
684,088. .7 4 :

»
» I 

i .553,818. .04
» :

. ,  _ J , » ; . : 
»
)) ;; 
»

T ab las , tablones y  palos redondos......... .. ü n id á d e s . -------
L ib r a s . . .  . . . . .
Idem ...........
Q uintales.: 
Yara cuad rad a .

£4-, 4-0 a . . .Lo
544.777..50  

57,410. .16
680,844. .33 

10,700.. 2o 
1.961,106 . 

99,760. .80 
541,974 

5,831
48,318 ;. 36

129.574.. 86 
41,084.-86

155,998. .80 
17,922.-77 

))

4:0 4,02 y
221.075..70
225.627..52

6.641.383..79
2.733.014..26
6.736.345..88

o o, i i u . . uu
179,625. .01

.»'
617;5b6. .14

»
55,133 . .71

»

T é . .............................................................................
Tejidos de a lgodón .......................  .......................
Idém  dé h ilo ............... ............................... .............
Idem  d e  la n a .................................. ........................
Manteca de vacas...........................................

146,8-42. . 49
»
»
»

. 130,954.. 34

22,062. ;í63 
17,396. . 40 

5,239. .74
» '•

400,70.0..71 
. 148,658-63 
7.258,949-93 
2.396,559-38 
6.791,479-59

: »
76,968 . .89

»
336,451. .88

M áquinas y  piezas s u e l ta s . . . . . . . . . . . . . . . .
L ib ra s . . . .  . . . .  
U nidades. ¡ . . . .
Id e m .. ................
L ib ra s . . .
Idem ........ i . . . .
Idem .. . . . . ___
Idem ____ i ____
A rro b a s .. . . . . .

i;

110,698. .09 10,937. .29 »
477,799 • 

436 
»

88,435, *54 
»

51,660 j
» * - 
»

170,539-90 188,791-70 18,251. .80 
480,205. .24

»
267,369. .24

)>
384,459. .34

»
78.034. .77 

5,809,261.-38

• »

Muías y m ulos.........  .......................................
P a sa m an e ría . ......................... ........................
Seda hilada y  to rc id a . . . . . . . . . . . . . . . . .  7;,
Tejidos de m e z c la . .............. ..................................
Idem  de s e d a . .............................................. ..
V idrios «huecos cristalizados.. . . . . . . . . . . . .  t
Ártípulo3 d iv e rs o s .. ............................................ '

64,175 
5,395 

55,617. .39
41.139.. 32
99 .413 ..49  

104,338.. 80
27.381.. 07 

»

»
»

7,299. .03 
»

58,328. .63
»

9,458*.30
» ..

376,989-63
498,483-20
356,077-69
698,838-14
238,928-95

3.747,386-50
4t)1,3S7-76

9.874,047-15

857,194-87 
485,516 

., 623,446-93 
217,739-60 
623,388-29 

3.581,514. .92 
479,422-53 

15.683,308-53

» : 
12,967. .20 ; 

» • i 
481 ,098 ..54 ;

»
165,871 . .58 :

)) ;;

82.023,584-69 90.241,735-13 14.417,083..96 6.198,933. .52:

JHfp.rp.ncia d,p. más p.n \ 85*7........ )> »
O.A l 0,1 ÜU . . 'tft

Kota. Él presente estado queda sujetó a las rectifieaoiones que produzca el exám en de los docum entos de donde procede rem itidos por las Aduanas. 
Madrid, 13 de Setiem bre de 1857.*=E1 Director general, José García B arzan a llan a ,=  El S ubdirecto r, Jefe de la sección, Joaquín Ganga Argüelles.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid á 10 d e  Setiem bre de 1857 , v is
tos en esta Sala , siendo poniente el M inistro D. Felipe 
d e  U rb ina, los autos de com petencia suscitada en tre  los 
Juzgados de Hacienda de Logroño y el de la Capitanía 
general de B u rg o s, sobre el conocim iento de la causa 
form ada por el prim ero á los carab ineros Santiago B er- 
n a l ,  Francisco Alberjon , José Gómez y León Egea , por 
h aber extendido con falsedad el acta de la aprehensión de 
sal y de siete caballerías que verificaron el 6 de Setiem
b re  de 1856, causa en que pretende conocer el Juzgado 

p ñ l i ta r  , por no perseguirse en ella delito de fraude que 
deba castigarse con arreglo  al Real decreto de 20 de Juz

TJue'debe ser^uzgaáo^cori arreglo al Código poñafpor"” ia 
.Autoridad m ilitar conforme al art. 24 del Real decreto de 
IR  de Marzo de 1850 , por corresponder á los carab ine
ro s del reino  el fuero m ilita r, á  lo cual se opone por el 
Juzgado de H acienda, lo term inante del párrafo sexto del 
art. 47 del Real decreto de 20 de Junio de 1852:

Considerando se halla debidam ente justificada la falr- 
sedad del acta de aprehensión que firm aron Santiago Ber- 
nal y Francisco Alberjon, confirm ándola déspues con sus 
declaraciones los cuatro expresados carab in e ro s, y que 
esta falsedad se cometió con motivo de la aprehensión 
de la^sal que llevaban  siete caballerías considerándola 
como género de ilícito com ercio , aunque las personas á 
qu ienes se aprehendió estaban autorizadas com petente
m ente para su conducción:

Considerando que los carabineros se hallaban p res
tando el servicio propio de sus deberes cuando verifica
ron  esta aprehensión , y que por ella se formó causa de 
co n trab an d o :

Considerando que en el núm , 6.° del . a r t , .17 del Real 
decreto de'ITO Tle Junio de 1852 se d e tem in an , como de
lito conexo, las omisiones y abusos de los empleados p ú 
blicos y  personas de cualquiera condición en el cumpli
miento de las pbligacionps j^ue,para perseguir ó im pedir 
los delitos de Contrabando ó defraudación les im pon
gan los reglam entos ó inslruccioiies ^y  ----- -

Considerando que en el art. 20 del mismo Real de
creto se establece que los delitos conexos sean juzgados 
po r los mismos Tribunales que entienden en los de con
trabando ó defraudación y en el mismo proceso,

D eclaram os, que el conocim iento de esta causa co r
responde al Juzgado de Hacienda de Logroño, al que se 
rem itan  las actuaciones para  lo que proceda con arreglo 

, A-derecho; y. m andam os que se pase copia certificada de 
esta providencia al M inisterio de Gracia y  Justicia y  á la 
Redacción de la Gaceta del Gobierno para  su inserción en 
la misma. ,
. .  4 SÜ °  Proílunciam °s, m andam os y firm am os.=R am on 
María Fonseca.==Juan M artin Carramolíno.==Ramon María 
de A rrióla.=jJuan María B iec.=Felipe de U rbina —E duar
do Elio.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterio r sen 
tencia po r el limo Sr. D. Felipe de U rb in a , M inistro de 
Sala segunda del Supremo T ribunal de Justicia y ponen
te en  estos autos , Celebrando audiencia pública ía m isma 
Sala ep el día de hoy, de que yo el Escribano de Cáma
ra  habilitado certifico.

M adrid , 10 dé Setiem bre de 1 8 5 7 .= Ju an  de Dios 
Rubio.

QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d ip u t a c io n e s  p r o v in c ia l e s , ayunta

m ie n t o s , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

 ALCALDÍA -CORREGIMIENTO DE MADRID.

D. Carlos Marfor i ,  G obernador de lú p ro v in c ia 'A lc a l
de-C orregidor de M adrid &e. &e.

Jfego^saber, q u e jie  acordado las disposiciones siguientes: 
Ea feria dará principió en  esta corte el dia 21 dei 

m es a c tu a l, y concluirá en 4 de O btobre p ró x im o , cele- 
b im ^ í^ e  en la cafle de A lcalá, desde el edificio que fué 
AdwraHa hasta el Prado.
u ,^0 se conce| erá lh?Gncia para colocar n inguna clase 
de-par&tos fuera de dicho punto y  de los parajes que á 
continuación se expresa¿r: ( ¡ -

i  -  ;  ̂ |  Plazuelas.
Santo Domingo.

!/®b- Iaé Descal zap. :
©&-SáirMartin.j 
©él Progreso, t 
©fel; Angel. I 
©é- Santa Ana. {
© fe to
ufe los; Mostenses.
©el Cordon.
©e Bilbao. \
fife lá  Cruz Verde.
©fe Jfesus. |  7"
©e Lavapies. '
© eM atute. ¡
B é Sán  M illan.j ,
©fe Puerta de Mpros,
©é> lar Paja. I

_  w©ér*Rastro. . h  . ' *. . .
" “T l a  que fue deM oriana  solo p a ra  la venta de libros.

Plá^a de la Gonétitucióíi p e ra  la yen ta  de lencería , te 
las y  quincalla. •

\ Calles.
Bé C arretas, d^sde la de Cádiz: á la dé P W

los tflistnos objetos ̂ que la plaza de lá Constitución.
-  Ancha de S a irSeraando .

-  * ■ i

De Segovia. 1
De Lava pies. 
De la Magdalena.
De Atocha, desde la plazuela de A ntón  M artin hasta 

el Hospital general.
3.a Todas las personas que qu ieran  colocarse á vender 

sus géneros ó efectos en cualquiera  de los puntos m ar
cados en la disposición a n te r io r , se p resen ta rán  desde él 
dia 17 del corriente m es , de nueve á doce del d ía , en la 
Depositaría de esta v illa , situada en el piso bajo de la;s 
Casas Consistoriales, á ob tener las indispensables l ic e n 
cias, qu e  se expedirán  m ediante el pago de la cuota que 
les corresponda.

4.a Las licencias para  todo género de puestos de siete 
piés de frente por cuatro de ancho, devengarán la re tr i
bución , en las calles y plazas consideradas como c én tri
cas , de 16 rs., y  8 en los a rra b a le s ; en inteligencia de 
que los cajones y puestos que excedan de las dim ensiones
l i m w a i u u j v- £ j n ^ u f c r x x  n i p i v > — ,— r y c g t T l l — c i  I d  —

reno que ocupen. Los puestos de agua , trapos y h ierro  
viejo solo devengarán  la mitad dé las retribuciones p re 
citadas. '

5 .a Se prohíbe á los vendedores de q u in ca lla , perca
les , juguetes para niños y otros géneros que se sitúen en 
Ja calle de Alcalá, hacer cajones ni colocar tinglados cu
b ierto s, debiendo tener únicam ente tablados ó mesas p a 
ra  expender sus efectos.

6.a Igualm ente se prohíbe á los vendedores de fru tas 
y vidriado colocar garabitos p ara  hacer som bra ó fijar ios 
pesos; pudiendo solo ponerse estos de forma que no se ha
gan hoyos en  el pavim ento.

7.a Bajo n ingún  pretexto se perm itirá  levan tar el e m 
pedrado para  constru ir los cajones n i afianzar los p u es
tos , á cuyo fin deberán  colocarse de. m anera que se sos
tengan sin  necesidad de a rran car las piedras. Cualquiera 
falta de esta clase se castigará en el acto.

8.a El sitio que ha de ocupar cada p u e s to , con a r re 
glo á la licencia , se designará por los Sres. Tenientes de 
Alcalde-de los distritos -respectivos en los días 18, 49 y 
20 , de ocho á diez de la m añana.

9.a El paseo de los coches en la feria se verificará por 
la carrera  de San Jerónim o al P ra d o , siguiendo por la de 
A lca lá , Puerta del Sol á e n tra r  o tra  vez por la prim era, 
en cuyo espacio h ab rá  colocados centinelas para no p e r
m itir distinta dirección. Se exceptúan de esta regla los 
carruajes que vengan de cam ino y tengan  que descargar 
en la calle de Alcalá ; pero prohibiéndose term inan te
m ente que queden estacionados, tanto estos como las d i
ligencias y galeras , más tiempo que el indispensable para 
su carga y descarga. Las en tradas á las calles del Turco, 
del Barquillo y  del Caballero de Gracia se hallarán  sin 
em bargo libres para el tránsito  de los carruajes en todas 
direcciones.

10. Los Sres. Tenientes de Alcalde están  encargados, 
conforme á la ley , de hacer observar exactam ente las 
precedentes disposiciones, y  todos los dependientes de la 
villa y guardias u rbanos tienen  la obligación de den u n 
ciarles las faltas que ad v irtie ren , para que en uso de su 
autoridad im pongan á los contraventores las penas co r
respondientes.

M adrid, 15 de Setiem bre de 1857,=C árlos Marfori.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto po r Real orden de fecha 3 
del corrien te , esta Dirección general ha señalado el dia 
15 del próximo mes de O c tu b re , á las doce de la m a
ñ an a ’, para la adjudicación en pública subasta de las 
obrés de reparación de los ocho kilóm etros de la c a rre 
tera general de Sevilla á Badajoz, com prendidos en tre  la 
venta del Alto y las Pa janozas, cuyo presupuesto a s
ciende á 707,858 rs. vn. y 85 cénts.

La subasta* se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta c o r
te ante la Dirección .general de Obras púb licas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Se
villa ante el G obernador de la provincia ; hallándose 
en uno y  otro punto de manifiesto , para conocimiento del 
público, el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tomar parte en esta subasta , será de un 5 por 100 
del im porte de dicho p re su p u es to ; debiendo acom pañar
se á cada pliego el documento que acredite haber rea li
zado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación abierta , en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , debiendo ser la m enor m ejora que 
.se h a g a , por lo m énos, de 800 r s . , quedando las demas 
á voluntad de los lic itad o res, siem pre que no bajen de 
400 rs.

M adrid, 9 de Setiem bre de 1857.— El Director gene
ral de Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  enterado del anuncio publi

cado con fecha 9 de Setiem bre últim o , y de* las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la reparación de los ocho kilóm e
tros de la carre te ra  general de Sevillafá Badajoz, com 
prendidos en tre  la venta del Alto y las Pajanozas, se 
com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las 
obras con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; adm itiendo ó m e
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 15 del 
propio mes de Octubre, á las doce.de su m añana, para: la 
adjudicación en pública subasta de los nueve trozos que 
faltan por constru ir en la carre tera  general de Puente 
Rávade al F e rro l en tre  el prim ero de dichos puntos y 
Roupar, cuyo presupuesto asciende á 2.174,057 rs. vn. y 
12 cénts. v

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b lic a s , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Lugo 
ante el G obernador de la provincia , hallándose en  uno 
y otro punto de manifiesto, p ara  conocimiento del púbii^  
co, los presupuestos, condiciones y planos correspon- 
dientes^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para  tom ar parte  en esta su b asta ,,será de un  5 por 100 
del im porté de dicho presupuesto ; debiendo acom pañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una  se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
hitada in stru cc ió n , debiendo ser en este caso la prim era 
m ejora por lo ménos de 3,000 r s . , y  las demas á vo lun
tad de los licitadores con tal que no bajen de 4,000.

M adrid, 9 de Setiem bre de 1857.==E1 Director general 
de Obras publicas, Ramón de Echevarría.

. ...  Modelo de proposición. •
D. N. N . , vecino d e  ; . . .  , enterádo del anuncio

publicado™ con fecha de 9 de Setiembre, últim o y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para ía adjudica
ción en pública subasta de los nueve trozos que fa ltan  
por constru ir en la carretera general de Puente Rávade

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID

Fn virtud de acuerdo del Lxcmo A y u q tá tm e i|to #  au - • 
to n /ic io n  de la Shpofroridad se  s u b a s t a n  en las ra sa s  
consisto!lalcs el día 5 de O ctubre proxuno ;  a la un a  de 
su tarefe 9 500 ¿ rró b  is de carbón  y lef|a paia  el
consumo de In d e p en d e n c ia  de S % en  el p ioxim o in 
vierno con sujeción \ las condicione# que h án  máo  a p ro 
badas para el rem ate de cada uno de dichos a rtícu los, y 
sé hallan  insertas en la Gaceta y Diario Oficial de Avisos 
de esta capital - correspondientes al 5 de este mes.

Lo que se anuncia al publico para su conocim iento
Madrid 15 de Setiem bre de 1857.—EJ A lcalde-C orre

g idor. Carlos Marfori.

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL. 

Desde el dia 16 hasta el 30 del actual estará  ab ie rta  lá 
m atrícula para todos los años y  asignaturas d é la s  ense
ñanzas industriales y  de comercio en la Secretaría  dé 
este establecim iento de diez á tres de la farde.

Los asp iran tes que q u ieran  ingresar en el segundo año 
de la enseñanza elem ental ó en el prim ero  de la profesio
na l, prévio exam en de las m aterias com prendidas en los 
años an te rio re s , verificarán  su m atrícula ántes del 25.

También la verificarán  en el mismo plazo los que as
p iren  á ing resar en el prim er año de la enseñanza de co
mercio , los qué deberán  su frir  u n  exám en de las m ate
rias qué constituye la instrucción  p rim aria  elem ental. Sé 
excep tuarán  de este exám en los que justifiquen  hab erlo  
verificado ya en otro ¡ establecimiento público de ense
ñanza.

La m atrícula para la clase de dibujo de artesanos se 
verificará en los domingos 13, 20 y -26 del p resen te  en 
las m ismas horas.

Los exám enes extraordinarios para los a lum nos su s 
pensos ó no presentados en  fin del curso an te rio r em per 
zarán el dia 20. Los de ingreso el dia 25.

El curso dará principio el 1.° de O ctubre para  las e n 
señanzas industria l y  de com ercio, y el lúnes 5 para  la 
de dibujo de artesanos.

Las dem as circunstancias que deberán  ten er presentes 
los a sp iran te s , estarán  fijadas en  un cuadro en la porte
ría  del establecimiento.

‘M adrid, 7 de Setiem bre de 1857— El Secretario , Mir 
guel M aistérra. 3374— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
 Se halla vacan te  la secretaría  dei A yuntam iento  dé 

Tielmes, dotada con 3,000 rs. al año. Los asp iran tes á la 
m ism a podrán d irig ir sus instancias docum entadas ai 
Presidente de dicha Corporación en  el térm ino de u n  
mes, á contar desde esta fe ch a ; finido cuyo plazo se p ro 
cederá á la provisión en  los térm inos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Madrid , 11 de Setiem bre de 1857. =  Cárlos M arfoii.

1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam ien to  del 
pueblo de O liva, ju n to  á Jerez , perteneciente á esta p ro 
vincia, po r fallecimiento del que la o b ten ía , cuya do ta
ción consiste en  3,300 rs. an u ales , pagados por trim es
tres del fondo de p rop ios, he dispuesto se anuncie  p a ra  
la debida publicidad.

Los asp iran tes á dicha plaza pueden d irim e - 
tancias docum entadas al A yuntam iento def citado pueblo
duran te  el térm ino de 30 d ias , contados desde la in ser
ción de este anuncio.

Badajoz, 10 de Setiem bre de 1857.=E1 encargado del 
Gobierno , León Beguer. 3474

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Los Subtenientes de infantería de m arina que segui

dam ente  se re lacionan , y á quienes S. M, se ha dignado 
conferir dicho empleo por Real orden de 16 del mes ú l- 
tino, se p resentarán  desde luego en los departam entos 
que  se les m arca , donde se hallan  los batallones en que 
h an  sido destinados. 

C ád iz .
I). Manuel N avarro  y  Fernandez y D. Ángel Naudin, 

al p rim er batallón.
Ferrol.

_ IV A n a n c f r t  

Cartagena.
- D. José O rs , al tercero de id.

M adrid, 14 de Setiem bre de 1857.— EI Capitán de n a 
vio, p rim er Secretario, Francisco Chacón. 1

ál F e rro l, én tre  él p rím eró  de d ich M 1 jícríitos y R oupar, 
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de 
las obras con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y cond iciones. * v * & :.v ^  h  &

(Aquí la proposición que se h ag a ; adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanaráenfé él- tip o (fijado.) ^ ^

(Fecha y firma del próporíente.)

DIRECCION DE LA IMPRENTA DE CRUZADA.
Se r e c u d a  a1 públioo- que e l  dia 21 rlol c o rrie n te . á 

las dos de la ta rd e . se celebra la subasta para  la adqu i
sición de 3 300 resm as de papel blanco c o n tin u o , con 
destino a la im piesion  de bulas y sum arios de la S a n ti  
Cruzada de la próxim a predicación de 18o9 , bajo las con 
diciones que contiene el pliego que an terio rm en te  se pu
blico en la Gaceta^ o* T - * x-

Madrid 14 de Setiem bre de 1857.— El Director , N or-
b ertoG aya .

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.

Hallándose vacante la Relatoría que D. Francisco A n
tonio Sánchez desempeñaba en la Sala segunda de esta 
Audiencia por haber sido trasladado á otra plaza de igual 
clase de la de Zaragoza, la Sala de gobierno ha acordado 
se publique por medio del presente edicto y término de 
40 dias, á fin de que concurran dentro de dicho término 
los que quieran pretenderla , presentando en la Secreta
ría de mi car^o las oportunas solicitudes á que acom pa
ñarán sus títulos de abogado. i

Albacete, 14 de Setiembre de 18 5 7 .— Vicente María 
de Canta. 3 4 7 5  

JUNTA INSPECTORA 

DEL REAL SEMINARIO CIENTÍFICO INDUSTRIAL DE VER G A R A .  

La referida Junta hace saber al público que se halla 
vacante en este establecimiento una de las cuatro becas 
fundadas en é l , para sus parientes, por D. Pedro Antonio 
de Escusa. -

Los que aspiren á obtenerla deberán presentar á esta' 
Junta sus pretensiones á los 30 dias, contados desde aquel 
en que este anuncio se inserte en la Gaceta oficial, acom
pañadas de los documentos siguientes :

1 .° Partida bautismal del aspirante , por la que cons
te que es mayor de ocho años y menor de catorce.

2 .° Arbol genealógico comprobado con partidas por el 
que conste su parentesco con el fundador D. Pedro Anto
nio de Escusa.

3.° Certificación de facultativo por la que conste que 
el aspirante 110 padece enférmedad crónica ni habitual 
que le impida hacer la vida colegial y seguir sus estudios 
con asiduidad.

Los que quisieren enterarse de las ventajas y benefi
cios á que -opta el agraciado y obligaciones que contrae, 
podrá acudir á la Secretaría (del establecim iento, en don
de estará de manifiesto el Reglamento de su razón apro
bado por S. M. 1

Vergara, 8 de Setiem brede 1857.==El Presidente Te- ¡ 
lesforo Monzon.=f^El Secretario , José María de G uerrica-: 
veitia. 3183 í

SÉTIMA SECCION. 
P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez- 
de primera instancia del distrito (del Prado de esta capital, re-; 
frendada del Escribano de número D. Ignacio Palomar, se ha 
señalado., para celebrar junta general de acreedores al concurso 
voluntario del Excmo, Sr. D. Bamon Patiño, el dia 30 del coró
nente mes y hora de las once de su mañana en la audiencia : 
de S. S., sita en el piso bajo de¡la Territorial, la que tiene por I 
objéto el nombramiento de síndicos, advirtiéndose que no se ád- 1 
mitirá en ella el que no tenga presentado su documento de eré- ( 
dito ó lo presente en el acto; la que se hace saber por el pre- i
sente para que llegue á noticia de los interesados.
■ Madrid, 12Me Setiembre de 4857 -Ignacio Palomar. * . ’ i ;

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D, Jñan j 
de Cárdenas, Juez de primera •instancia del distrito de ¿  Au
diencia de esta- capital, y por la: Escribanía de número de Don 3 
Olallo Mejía, se sacan á publica subasta los bienes siguientes: \

Una anaquelería de pino, pintada de blanco, cdn sus puertas I 
vidrieras. .• ! ; ]

Un mostrador de pin con iré cajono de cinco varas.de I 
largo, su tablero de nogal ?

Un escaparate. I
Un quinqué con su peana de bronce y un peso de metal I 

completo.; todo por valor de 70Ú rs., precio de su tasación V  I 
para cuyo remáte se ha señalado el dia 25 del corriente á ’las I 
doce su mañana, en la audiencia de S. S.. sita en el piso baio 
de la Territorial. Lo que se hace;sabor por el presente para co- 
noenniento del público. ( ^ g() I

■■■■■Ju^do--de'-a -Capifánfa general de Castilla la Nueva =  I 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de

S  , n"evamente ’ P?ra la junta general de i  
acreedoi es a la teslamentana concursada del Sr. Conde de Val- I

X T '  ? M a 18 ,del 00,TÍe,UC’ á 'aS d0Ce su mañana, en laaudiencia del Juzgada 3 ^  |

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig y Álvarez Se
cretario honorario de S. M.. Juez de paz del distrito del Medio-* 
día de esta capital y encargado interinamente del de primera 
instancia de Palacio, refrendada del Escribano de número Don 
Felipe;José de Ibabe, se cita, llama y'emplaza por término de 3o 
dias á Fidela Viñas, hija y heredera de Esteban Viñas/viudo 
de María Sebastian, que habitó en esta dicha corte, y su calle de' 
Lavapies, núm. 56, y falleció en el HoSpital general en 6 de 
Agosto del corriente año á los 64 de edad, y á todas las 
demafs personas que se crean con derecho/'á los bienes relictos 
p/-n-> 1 c Qvpnncici HAfunr.íon . a fin de eme acudan a d(5d,in ' ,,,0 ^  
forma en el expresado Juzgado de primera instancia é indicada 
Escribanía : bajo apercibimiento de pararles caso contrario el 
perjuicio pue hava lugar.

Madrid. 14 de Setiembre de i8o7.=Ie.ipe José de Ibabe 
i ; 3482

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Magistrado de Audiencia de .fuera de Madrid, Secretario honorario* 

NieS M y Juez de p n m ei^ ftr^ B ^ ^ el distrito de Lavapies de 
e ta o  * í?c cña 11 m n /j ip p ^ ^ p o i^ n m e r  edicto a Antonio 

V abana ¿no/a-de iahona pm 1 qimdertro del téimino de nue- 
Ve dra »  contár défde la ms&meijStel Iresente comparLa en 
dicho hí/gidorB sc^ baifjlide D ^ n ^ d o  Capilla a reíponder 
a los cargos qím he rcsiiita& en It cau^Tcnminal formada contra 
el mism&y Otrof^ljFe h iírfrte o i  «firo de garbanzos escuta- 
do en la tienda de D. Vicente Calderón; bajo apercibimiento que 
de no ha eilo se sustancial 1 dicha causa en estrados y le parará 
el perjuicio que haya lugar.- 3473

---------------------- ---------- 1— -  ^  M
El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, Abogado de 

ilustre Colegio de Valladolid y Juez de primera instaneiaMo
T o r r e i a g u u a  y  su pa.r:uuu. .. .. ., , . ;.

Por el presénte se cita , llama y enípláár por término de 30 
dias á Victoriano Altado , natural de Mor ata, conocido en Tór
rela g un a , donde residía, por Moraía , á fin de que comparezca 
en este Juzgado con objeto de oírle los descargos que diere en la 

; causa íprmadq de ofi^contna, el mispig|¿po| jn|ento Ae 
uñares lanar del ganado de D. Manuéí Verá lá "madrugada"def9 
del actual, apercibido que de no hacerlo continuará aquella en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que,hayqJugar.

Dado en Torrelaguna á 13 de Setiembre de Í857.=FelipQ 
Antonio de Armobé-.=Por su-miandadó. RomamáBüeifó' 1

 34J5

El licenciado D. Felipe Antonio dé Arrúche, Abogado del 
ilustre Colegio de Valladolid, y Juez de primera instancia de
Torrelaguna y su partido.
: Por el presénte se cita, llama y,emptaza pdr términb de 30 

dias á Manuel Dominguez, vecino de Gargantilla, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en esté Juzgado, con>el ob- 

: jeto de ofrecerléla causa que se sigue contra JuSta Gil por:hurto 
de patatas, y se le apercibe que papado dicho término.sin ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. . " •

| : Dado en Tófrelaguná á 18 de Sétiembre de 18o7.=¿Pdipé An
tonio de Arruche.=Por su mandado, Román Bueno. :, 3477,

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R .

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS  

P R O V I N C I A S .

 M A DRID — EL T rib u n a l de Im prenta ha pronunejádo 
la siguiente se n ten c ia :

En lá villa de Madrid á 14 de Setiem bre de 1857;Vis
ta por el T ribunal de Im pren ta  la cáusa seguida contra 
D. Juan Marina y  Rodríguez , editor responsable del pe
riódico titulado La D iscusión , acusado de haber cometido 
los delitos p rev istos y  penados en los párrafos primero y 
qüiiito  dél art. 26 dé la ley vigente dé Iinpren ía , por me
dio de la publicación de dos artículos j el uno con el epí
grafe «Presupuestos,»  y el otro con el de «ÁJa Epoca,» 
insertos en el núm . 462 de dicho periódico , correspon
diente  al domingo 30 de Agosto último: Falla que debe 
declarar y declara culjiable el prim ero de los dos arpéa
los , cuyos ejem plares serán  inutilizados, y condena al ci
tado D. Juan  M arina y Rodríguez, en la multa de 10,000 
reales y en  las costas. Y declara nú culpable el segundo 
de dichos artículos. •

Así definitivam ente juzgando, lo mandaron y. firma
ron  los señores qué han  compuesto el Tribiinal.===José 
María Pardo M ontenegro—Miguel Joven de Salas.—Juan 
de C árdenas.=V icente  Sebastian García.==Toribio Álva- 
re z .^ S e v e ro  Montalvo.==Ante m í, Jóse Izquierdo.

GRANADA, 13 de Setiembre. ‘— Anteayer sé leyó en 
junía de beneficencia municipal el reglamento para Ja 
casa de asilo, jpresentado por el Sr. D. José Salvador áe 
Salvador, ei cual fué aprobado en todas sus partes con 
ligerísimas modificaciones. En él se dispone que haya un 
director, un subdirector, una directora para el departa
mento de mujeres y  un capellán con residencia Jija: ig
noramos si se dispondrá erigir ó.habilitar una babjtacipn 
para capilla , eomó creem os, seguii lo hemos dicho otra 
v ez , que es de una necesidad absoluta si se quiere que 
los asilados puedan cumplir con las obligaciones de tocio 
cristiano. Se están construyendo 40 camas que la genero
sidad y buenos sentimientos de D. Jorge Ronco ni coste a 
en beneficiO’dcLié^áblecm iientú^M eínasyehan subas
tado 100 más con bancos de hierro y tablas de pino pin
tadas al óleo , que deben concluirse y entregarse muy en 
breve : habiendo va nombrado una comisión que se está 
ocupando de comprar y proveer al establecimiento de 
la ropa necesaria. Según Ja actividad con qué sé‘trabaja, 
hay fundados motivos para creer que se abrirá la casa de 
asilo para el dia 10 de Octubre , día de nuestra Sobera
na. Mucho deseamos se realice, siquiera pará que de ese 
modo desaparezca esa multitud de mendigos voluntarios 
q u e , huyendo del trabajo , explotan la caridad del públi
co con perjuicio notable de los verdaderos necesitados, 
(AThambra.) " .

H U E SCA .— Benabarre, 11 de Setiembre.—  Nada de 
nuevo puedo com unicar á VV. acerca de e s tá  villa; todo 
sigue tranquilo  , y nadie qu iere  d a r motivos para que yo 
les dirija á VV. unas cuantas líneas.

En el último m ercado, que fué el 8 del corriente,han 
bajado los granos 2 rs. por fanega, y  en una carta de 
L érida he visto que en aquella ciudad han bajado dos pe
setas en cada cahiz. Esta tendencia á la baja se va expe
rim entando en todos los m ercad o s, y  va se necesita que 
así sea. v

Si. algo de nuevo ocurre  cuen ten  YV. conque losá- 
b rá n  lo más pronto  que rae sea posible. [Avisador.)

M A LA G A , 12 de Setiembre.— El A yun tam ien to  de 
esta ciudad h a  nom brado al señor concejal, D/José Alar- 
con P a rra o , para que lo represen te  en la Exposición agrí
cola que va á ten e r lugar en la c o r te , y para la cual ha 
rem itido dicho señor d iferentes productos. El Sr. Alarcon 
Parrao  ha admitido gustoso este en ca rg o , con tanto más 
motivo, cuanto qué  no le Ocasiona molestia alguna, pues
to que de todos m odos iba  á la corte á presenciar la Ex
posición. Gomo persona de conocimientos en agriculura, 
es de esperar que dé á conocer al Ayuntamiento cuanto 
ocurra  en dicha Exposición, y todo lo notable que en ella 
se presente. De más está decir que este cargo es pfiwi 
m ente honorífico.* : " .

El regim iento dél In fan te 'q u e  actualm ente se halla en 
esta plaza va á Granada. Ya han salido*algunas cótnpaílíás 
y sucesivam ente lo verificarán  otras. Deja gratos recuer* 
dos de su perm anencia. Le reemplaza el regimiento de
Soria , del cual debe llegar alguna fuerza de un dia á otro.
(A visador.) 

PO N T EV ED R A , 6 de Setiembre.— La amabilidad de 
nuestro  Gobernador civil y de su digno Secretario nos 
proporcionó la ocasión ag rad ab le , y para nosotros desea
da , de. exam inar en el Gobierno:de provincia la coleécion 

aperos é instrum entos de labranza , usados en el Pali* 
Nada más prim oroso y delicado que lá exactitud con qne 
están trasladados en estos bellísimos m odelos, trabajados 
en las m ejores maderas de la provincia, todos los enseres 
de nuestra  ag ricu ltu ra : aquellos e n  q u e ! el hierro es Ia 
m ateria principal, son obra del Sr. A m igo, de Oca; P11*- 
d ieran  por su exquisito m érito confundirse con los ace
ros ingleses mejor trabajados que nos vienen de SohfneWs* 
Las labores en m adera son del. Sr. García Rjobá, 9e ¿ 
E strad a , ventajosam ente conocido contó constructor ae 
flautas; que compiten, ó acaso exceden, á las mejoresue 
M a rtin , de París.

Oportu no creemos en um erarlos á nuestros léctofes, en 
la seguridad de que no les 1 será indiferente saber les, ™ 
piezas de que consta la colección ; hélos aquí: espadado.» 
espada y mazo del lino, desgranador dél rniSMo, 7:
torno , d ev an ad era , dos clases de podaderas, tres 
de boceé , tres clases dé íiáchas, dos4clases de horquillas? 
guadaña , ra s tr illo , cinco ciases de azadones ,• layo j 
dá,‘ m ajador, carro , yugo, arado y grada. , . , .v

Muchas son «las consideraciones á que dá lügár la vis
ta de estos objetos, bastante cada u n a  de ellas p»*a ser 
isúnto de un artícu lo , y  dignas dé que en nuestras co-̂  
lumnas-se. le s .cón9agre uq  lugar preferente, cohló dosae 
joy  lo h a rem o s, convencidos de que la ventura y feiic»-



J a i  de nuestra provincia y dd GaKaia éírtéFa estriban en
la regeneración y mejoras agrícolas , pues ellas á su vez 
influirán un día en  los adelantos de su industria  y  co
mercio. No lo dudem os ,  nuestros campos y colinas serán 
el firmamento por donde surgirá  primero el sol majes
tuoso de nue&tra prosperidad y riqueza. Sus destellos v en 
drán á reflejarse hasta el seno mismo de las ciudades, 
inundaran  de abundancia  y concurrencia sus mercados, 
liarán alzarse las fábricas p lanteando por completo todos 
los adelantos, todas las conquistas de esa ciencia tan a n 
tigua como la hum anidad  , y que es por eso la ciencia de 
todos los t iempos, de todos los países ,  de todas las in te 
ligencias , la agricultura. Hablamos de la agricultura c ien
tífica y razonada , de la que busca,  en los adelantos de 
las demas ciencias n a tu ia le s ,  la irresistible palanca que 
Ja impele á su perfeccionamiento y la enriquece con los 
bri llantes hechos prácticos,  que á semejanza de la oculta 
y misteriosa espada de la leyenda, son el arma destinada 
á enseñorearse del mundo. [El País.)

SEV ILLA, 13 de Setiembre .— Empiezan a te n e r  e fecto 
algunas de las mejoras que se in ten tan  fuera de la p u e r 
ta de Tria na.

Se están echando abajo aquellos á rboles;  renovando 
la calzada , que irá ahora recta hasta los malecones; p r in 
cipiando á remeter las casas de la izquierda , para poner 
la manzana en línea con el Pópulo é igualar b ien aquel 
terreno: en una palabra, dando comienzo á la série  de 
obras que se anuncian, pa ra  transform ar el expresado s i 
tio en lo que debey aparecer con arreglo á las necesida
des y á los adelantos actuales.

Piénsase, dicen , bajo las bases de las indicadas refor
mas poner  nuevos árboles á uno y otro lado de la cal
zada referida, formando dos calles* laterales que const i
tuyan iguales arrecifes para  el tránsito de las personas. 
Al*extremo de la calzada, que como hemos dicho será e n  
los malecones, se colocarán unas  colum nas con bustos ó 
estatuas de hierro análogas al caso, que acaben de e m 
bellecer aquel paraje. No sabemos si se in tentará  algún 
otro adorno, pues hasta aquí tan solamente llegan n u e s 
tros datos en el particular.

Tenemos nolicia de un  acto de laudable celo p ract i
cado por el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Salvador, primero en el orden de los cuatro  de esta c iu 
dad, que no puede menos de inspirarnos a lgunas líneas 
de alabanza.

Digimos en uno de los números anter io res  que en la 
villa de Gines habia  sido asesinado á puñaladas el capa
taz de una hacienda próxima. Esta desgraciada o c u r re n 
cia la supo el referido juzgado á las nueve  de la m añana  
del dia siguiente á la noche en que sucedió v á las once 
en punto de la misma se hallaba ya constituido en el s i 
tio de la catástrofe.

Sin levantar  mano empezó las diligencias de la causa; 
circuló órdenes á los pueblos cercanos para  que c o n c u r 
riesen los médicos de ellos, y en  18 horas de un  asiduo 
y constante t rab a jo ,  en que recibió cuarenta  y tantas 
declaraciones,  dió por concluido el sum ario ,  descub ie r 
tos los reos y capturados dos, de estos,  aunque  se dice 
eran  tres hermanos,  los cuales se hallan desde entonces , 
en la cárcel de esta ciudad. [Porvenir. 1

TA R R A G O N A , 10 de Setiembre.— V an á ser r e m i t i 
dos á la Exposición agrícola que debe tener lugar en 
Madrid cuatro  hermosos cuadros que por su especialidad 
creemos no dejarán  de l lamar la atención, l iábanse  ellos 
formados de mariposas disecadas,  y son obra del estudio 
é incomparable paciencia de un na tura lis ta  de esta c iu 
dad.

Es so rprendente  á p r im era  vista el modo con que ha 
sabido com binar  los riquís imos colores de los insectos 
disecados, haciéndoles formar u n  dibujo caprichoso y 
del mejor efecto en perspectiva.

Con ellos el citado naturalis ta  piensa acompañar una 
nota del preservativo que ha usado p ara  impedir que so 
apodere de las mariposas la polilla y eche á pe rder  el 
cuadro. Dicho preservativo es debido á su larga expe
riencia, y se promete de él el resultado apetecido.

No dudamos que en la Exposición ocuparán  dichos 
cuadros un  lugar distinguido, s iqu iera ,  como hemos di
cho antes,  por  su notable  especialidad.

I d e m , 11.—Sabemos que  la Comisión del Cuerpo m u 
nicipal que pasó á la capital del Principado con el objeto 
de felicitar al Excmo. é limo. Sr. Dr. D. José Domingo 
Costa y Borras,  la cual acaba de regresar á esta ciudad, 
ha sido recibida por S. E. lima, con la amabilidad que 
tanto le distingue.

No llegó ayer á nuestro  puer to ,  como se c re ía ,  el 
vapor Tarraconense , y según se dice, causa este retardo 
el haber  embarrancado en el Ebro, por  falta de agua, r e 
sultándole á dicho buque una  l i jera avería.  Ya en su a n 
terior viaje, según El Eco del País,  encalló á un cuarto 
de hora de T o r to sa , cerca de cuyo sitio á otro b uque  le 
habia sucedido lo mismo.

V a l ls ,  0 de Setiembre.— Ayer,  como de costumbre, 
tuvo lugar la última de las dos ferias que todos los años 
se celebran en esta villa,  y de las cuales, á pesar de su 
antigüedad y no escasa im p o r tan c ia , no hacían mención 
los ca léndanos  antiguos,  y solo la hace uno de los m o 
dernos.

El concurso fué muy num eroso ,  y de él formó pa ite  
el Sr. Comandante  general de la provincia y otras p e r
sonas notables.

Algunas transacciones se verificaron en ganado ,  for
mando jun tas  u n  total no despreciable

El ganado mular y el de cerda son los únicos que 
acos tum bran  á co n cu rr i r ,  y ambos tuvieron ayer  una 
representación numerosa.

Por la noche hubo  función en el tea tro ,  y más ta r 
de hubo baile en los salones de la sociedad del Círculo, 
que estuvo brillante  y concurrido.

El estado de los viñedos en algunas partidas de esto 
térm ino  es deplorable ,  siendo de no tar  que están d a ñ a 
dos del oidium aún los de cinco y seis años.

La aceituna ha disminuido también su muestra  , h a 
biéndose caido bastan tes ,  efecto sin duda de la sequedad 
v nieblas.

El pan ha bajado algo de precio, vendiéndose aún 
á 18 rs arroba.

B e rg a ,  10 de Setiembre .— A nteayer  se celebró la fes
tividad anual á la Virgen del Queralf en  su santuario,  
concurriendo cási toda esta p o b lac ió n , de modo que 
aquel peñasco elevado (esto os lo que significa Quer-alt) 
estaba lleno de gente. Á la hora de comer por todos los 
rincones y sombras de árboles se veian familias que co
mían su rancho.

La Virgen llevaba el m anto ,  dádiva de la R e ina ,  que 
con las magníficas cortinas que este año se h a n  puesto, 
regalo de D. Juan  Montorey y Bacli , na tu ra l  de esta vi
lla, la profusión de luces que habían puesto los capitanes 
de la-fiesta y la hermosura  del templo ,  obra de la devo
ción de nuestros pad res ,  causaba un sorpréndete  golpe 
de vista que excitaba la más t ierna devoción.

be Cantó un solemne oficio, en que predicó el r e v e 
rendo P. D. Antonio Casa, cura párraco que ha sido de 
varias parroquias  de la isla de C uba ,  condecorado con 
la cruz de Caballero Comendador de la Real y d is t ingui
da Orden española de Cárllos III,  na tu ra l  de esta villa, 
quien sum am ente  tierno y sublime en muchos pasajes’ 
elocuente s iempre ,  pero sencillo al mismo tiempo, c a u 
tivó por espacio de unos tres cuartos de hora la a te n 
ción de todos, doliéndose muchos de que hubiese c o n 
cluido tan pronto. ¡Cuántas veces lo recordarem os con 
placer, y resonarán  en nuestros oidos sus sentidas e x 
presiones!

Por la ta rd e ,  tanto los que hab ían  subido á la e rm i 
ta ,  como los que hab ían  quedado en la población, e s ta 
ban todos á m erendar  en las muchas y frescas fuentes 
que hay por el cam ino ,  volviendo al anochecer á casa 
alegres y contentos sin h aber  habido el más pequeño 
desmán.

F í g u e r a s , El de Setiembre.— No ocurre  novedad n o ta 
ble que comunicar á V. respecto á noticias políticas , ni 
cosa que merezca la a tención pública.

El mercado de ayer  ha sido regular, v  los precios de 
los cereales se han  presentado en baja ‘como* observa
ra  V. al pié de esta.

En la tornaferia  celebrada el juéves an te r io r  se hizo 
una  venta  de 200  vacas que importó sobre  2 5 , 00 0  libras 
Este negocio es m u y  significativo, atendidas las c i rc u n s 
tancias de escasez de metálico en que  se hallan los p r o 
pietarios , y  p rueba  la tendencia de estos á dedicarse á 
trabajos de* la a g r ic u l tu ra , que es en  verdad el p r im er  
móvil de la riqueza de un  pais.

Continúa el tránsito de viajeros al vecino imperio y 
vice versa. Las diligencias vienen s iem pre  careadas de 
gente.

Trigo, 15 y medio á 16 pesetas cuartera .
Mezclad izo, 14 y 44 y medio id.
Cebada, 7 á 7 y medio id.
M aiz , 11 id.
Avena , 6 y 6 y medio id*
Arvejas, 10 y 10 y medio id.
Centeno, 9 y 10 id, í Del Diario Mercantil.}

T o r t o s a , 10 de Setiembre.— Anteayer ,  convocada por 
el lltre. Ayuntamiento ,  tuvo lugar una numerosís ima r e 
unión compuesta de todas las clases de la sociedad , con el 
objeto de buscar  local donde poder establecer el colegio 
de PP. Escolapios. Nombróse una Comisión que entiende 
en ello, y au n q u e  son inmensas las dificultades con que 
encira que lucharse ,  esperamos verlas vencidas por las 

<^m?slonaS ^  ^ o U o s a s  personas que componen dicha

v ¡stos los pingües beneficios que está r ind iendo  el va 

por  TafrdóáneMw , loá comerciantes de esta se reun ie ron  
anoche para m ontar por su cuenta u u  nuevo servicio de 
vapores desde esta á Barcelona y Valencia, Si esto se rea 
liza , indudablemente  saldrá el público favorecido, por la 
competencia que se despertará  en tre  esta compañía v la 
Real de la Canalización del E bro ,  que tiene m uy adelan
tados en los astilleros de Cette dos hermosos vapores con 
destino al tráfico del Ebro. Y á proposito. Las obras de la 
canalización siguen con notable actividad y sobre todo 
con una admirable perfección y solidez , que insensib le -  
ménte van haciendo desaparecer ciertas prevenciones 
que  habían motivado obras anteriores. [Diario de Barce
lona. '

V A L E N C IA , 8 de Setiembre .— Los Diputados á Cortes 
pór los distritos electorales de esta provincia,  que actual
mente se encuen tran  en la capital ,  los Diputados p ro v in 
ciales,  el Alcalde, dos Tenientes de Alcaldes y  varios Con
cejales del Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, 
dieron anteayer domingo al Sr. D. Joaquín Escario, Go
b e rnador  que lia sido "de esta provincia ,  u n  suntuoso 
convite al cual fueron convidados, y a s i s t ie ro n , el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito militar Don 
Diego de los Rios; el Excmo. Sr. Gobernador de la plaza 
D. Carlos Yauch ; el Sr. Gobernador  civil interino de esta 
provincia,  D. José María Ferrandis  , el Secretario del Go
bierno de la misma, D. Gregorio Pesquera y algunos otros 
convidados.

La comida tuvo lugar en el vecino pueblo de B u r ja -  
so t ,  en el punto denominado las Sitjes,  cuvo local estaba 
convenientemente  preparado al efecto , al cual se t ras la 
dó la comitiva á eso de las doce de la m añana en varios 
carrua jes  de los mismos señores que daban el convite.

Por orden de S. E. se habia trasladado de antemano 
al pueblo de Burjasot un piquete de caballería  y una 
compañía del batallón cazadores de Chichina con la cha
ranga de dicho cuerpo ,  que amenizó la comida dando al 
acto m ayor brillantez.

La m ayor cordialidad y franca y na tu ra l  alegría re inó 
en el banquete  , que duró  hasta el anoch ece r ,  en cuya 
hora regresaron los concurren tes  á esta c a p i ta l , dejando 
en su casa-palacio al Excmo. Sr. Capitán genera l,  v 
acompañando á la suya al Sr, D. Joaquín Escario.

Los Sres. Oficiales que mandaban las fuerzas de infan
tería y c ab a lle r ía . fueron con la mayor amabilidad invi
tados á sentarse á la mesa , tomando también parte en 
el festín.

Las gentes de la población, atraídas por los ecos de 
la música , acudieron á las Sitjes , improvisándose con la 
presencia de a lgunas familias de la cap i ta l , residentes en 
la población, un  paseo que dió más y más atractivo al 
deporte  y al magnífico punto  de vista que se descubre 
desde aquella explanada. En medio de la expansión y ale
gría que se notaba por todas partes , se levanto una  voz 
en favor de los p o b r e s , y ai momento se recaudaron s o 
bre  600 rs. vn. que el Sr. Conde de Almodúvar entregó 
al Alcalde de la población , para  que , de acuerdo con el 
Sr. Cura párroco , los distribuyese en tre  los más necesi
tados.

Idem , 13..— El movimiento cada dia m ayor de n u e s 
tro puerto nos manifiesta palpablemente  el g ran  desa r
rollo que va tomando el comercio do nuestra  c a p i t a l , y 
lo que llegará á ser esta el dia en que te rm inada  la via 
férrea posea este medio rápido de comunicación con la 
corte.

Valencia reúne  c ircunstancias difíciles de encontrar  
en n inguna  otra población: tiene industr ias  q u e ,  como 
la de la sed a ,  se hallan acreditadas desde hace muchos 
siglos ; una agricultura  floreciente, legado de sus an ti 
guos señores los á r a b e s , que va enriqueciéndose con n u e 
vos productos de dia en dia , y  al lado de su  feraz y d e 
liciosa huerta  , lamiendo el pié de ios na ran jos  se ex tien 
de el m ar  como ofreciéndole el comercio con los demás 
pueblos.

El estado que insertamos á continuación manifiesta el 
núm ero  de b uques  entrados y salidos de este puerto  en 
los meses de Mayo, Junio ,  Julio y Agosto del presento  
a ñ o ,  y el n úm ero  de toneladas.

Entrados.

Nacionales en la s t r e   263 con 9,166 toneladas.
ídem con c a rg a    702 45,568
Extranjeros en las tre    8 1,312
Idem con c a r g a     61 12,946

Total  1,034 68,992

De los 1,034 buques,  965 son nacionales y  69 ex lram  
joros.

Salidos,

Nacionales en l a s t r e . . . . . . . .  225 con 6,8.29 toneladas
Idem con c a rg a     666 43,313
Extranjeros en lastre ,  . . . . . .  25 3,983
Idem con carga      40 9,296

Total  956 63,921

De los 956 b u q u e s , son nacionales 891, v e x t ra n je 
ros 65.

Ayer debió en tregarse  en  la estación del ferro-carril  
ia primera remesa de los objetos destinados á la Exposi
ción agrícola que tendrá  lugar en la corte el 24 del ac 
tual.

Según noticias, esta remesa se compone de unos 30 ca
jones que contienen infinidad do productos agrícolas,  y 
en tre  ellos una g ran  variedad de m anzanas ,  de peras y 
de olías liadas , diíerontes clases de cochinilla, una  com
pleta variedad de vinos y demas caldos, y otros a r t ícu 
los de los cuales daremos extensas noticias á nuestros lec
tores tan luego como podamos procurarnos los datos n e 
cesarios.

Aún se harán  otras rem esas;  de suerte  que la agricul
tura  valenciana , merced ál celo de las Autoridades y co
misionados, y al que han mostrado algunos expositores 
en pro de aquel importante  ramo de riqueza , estará  d e 
b idam ente  representada en el próximo concurso n a 
cional.

G a n d í a , 6 de Setiembre. —  Lo elevado de la tem pera
tura y los fuertes ca.ores que vienen sucediéndose en 
Setiembre á las extem poráneas hum edades del último 
Agosto , lian cambiado completamente el aspecto de los 
cam pos,  y p rom eten que la cosecha de pasa concluya 
mejor que ha p r in c ip iad o ,- pudiéndose com pensar  en a l 
gún modo la enorme pérdida que de este precioso fruto 
nos ha hecho exper im en tar  el temporal de los días 21, 
22 y 23 de Agosto.

La producción del maíz se presenta tan abundan te  y 
de tan buena calidad en  esta vega , que apénas hay dife
rencia en tre  el plantado en barbeen o y en rastrojo. A 
esta perspectiva halagüeña se debe el que haya bajado de 
precio este c e r e a l , puesto que vendiéndose á* 13 rs. b a r -  
chilla , se m an t ienen  a ú n  en  su altura los precios de los 
demas g ran o s ,  legumbres y caldos. Ei trigo á 240 reales 
c ah íz ,  las habas á 170, las habichuelas "del Pinet á 24 
reales barchilla , y el aceite á 58 rs. arroba.

De ocurrencias particulares solo puedo poner en co
nocimiento de YV. el lamentable siniestro acaecido esta 
noche pasada en tres casas del arrabal de esta ciudad, 
q u e , aunque  han quedado m u y  mal p a r a d a s , hub ieran  
sido indefectiblemente presa de las llamas si á pesar de 
lo avanzado de la hora no h ub ie ran  atajado el incendio 
los auxilios prestados con la eficaz cooperación de las 
Autoiidades.

Los preparativos para  las fiestas en  el próximo Octu 
b re  son ex trao rd ina r ios ,  y no dejarán de a trae r  a f lu e n 
cia de forasteros,  particularmente  de los aficionados á los 
entretenimientos que  ofrece s iempre un a  feria , de cuya 
rehabili tación parece se trata por todos los medios posi
bles. Cuando me entere de los porm enores  del programa 
de fiestas, yo lo pondré  en su noticia,

OftiiiUELA , 4 de Setiembre . — La recolección de fruto- 
para la exposición agrícola que ha de tener  efecto en Ma
drid en el presente  mes , ha tenido ocupados algunos dias 
á estos labradores : á pesar del poquísimo tiempo que ha 
habido desde que fueron invitados,  se han podido re u n ir  
buenas muestras de aceites,  vinos, cáñamos, linos y otros 
l ru tos ,  y según me indican saldrán  el lunes próximo para 
Alicante.

Después de una lluvia m uy abundan te  que  ha l im 
piado los olivos y regado algunos cam pos,  ha refrescado 
tanto el tiempo, que todos creían cjue el calor de este ve
rano habia terminado. Con esta confianza muchos lab ra 
dores se han  animado á sem b ra r  cebada, pero creo que 
h ab rán  perdido la simiente y el trabajo, po rque  hace cua
tro dias que estamos sufriendo un calor tan sofocante y 
abrasador que el te rm óm etro ,  puesto al a ire  l ib re ,  á la 
sombra , ha llegado á sub ir  á 27 g r a d o s , cosa que no ha 
sucedido en todo el verano.

El precio de los frutos es el siguiente :
Trigo 80 rs. fanega castellana.
Cebada, 28 id. i d /
Aceite, 53 rs. arroba id.
Vino, 27 id. id.
A g u a rd ien te , 65 id. id

V I L L A R  , 1.º de Setiembre .—Esta población tuvo el p la 
cer de recibir  el sallado 29 del pasado á su nuevo cura  
D. ra u s ím o  B ond ia , dando una  prueba  más de su  re li
giosidad su en trada  fue una  o v ac ió n , pues más de 40 
personas sedición a recibir  a dicho s e ñ o r , á dos horas de 
dist q je ia , niiéntjqis el Ayqntai^ iegtp  , c}epo y  p e g o n a s

Visibles d é l a  población le saludaron fuera del pueblo, y
todos reunidos en tra ro n  en esta villa en medio del júbilo 
de la m uchedum bre  que se agolpaba al paso por ver de 
cerca y conocer á su digno pastor. EISr.  1). Faustino Bon- 
d ia ,  el* poco tiempo que ha edado  en la población (pues 
se ha vuelto para venir con su anciana m ad re ,  y orillar 
los asuntos de la parroquia que deja ,,  ha dado muestras 
de sus buenos cualidades recibiendo á todos con ítima 
amabilidad, solemnizándola toma de posesión de este c u 
rato con actos de caridad , pues repartió l imosna á todo 
pabre  que llegóá su puerta  á 2 rs. cada uno ;  una  comida 
á los presos de estas cárceles, visitando á los enfermos y 
dejando á los pobres de estos el consuelo que derramó, 
según hemos oido con abundancia  , bien que su modestia 
encargó el sigilo á los que quedaban bendic iendo su buen 
corazón y laudables ideas.

T am bién por aquí el oidium se deja v e r ,  y en poco 
ha extendido su maléfica influencia, de modo que los la 
bradores están con cuidado no se pierda la principal co
secha de este pais.

La de aceite sigue muy b ien ,  estándola  aceituna m uy 
sana ,  y es probable  que dé mucho aceite.

Los precios de los géneros en este pueblo son los si
guientes:

El vino mejor de 97 á 70 pesos bota.
El común, á 50.
T r ig o , barchilla á 21 rs.
Cebada , á 8 rs.
Aceite,  á 44 rs.

A í x i r a , 10 de Setiembre.— Escasas son las noticias que 
puedo á V. comunicar dignas de l lamar la atención. La 
recolección de la cosecha de a r re i  ha principiado en  esta 
en gran escala, y aún cuando en los campos lia p re sen ta 
do un aspecto b r i l lan te ,  no ofrece, sin em bargo ,  después 
de en tro jado ,  un  resultado tan satisfactorio como se es
peraba y dió en el año último. Se nota empero baja en el 
precio,  el cual se m antiene por ahora de 10 á 10 y m e 
dia l ibras  valencianas el cahiz, Los demas artículos si
guen sufriendo poca alteración en sus valores. í Diario 
Mercantil . )

VIZCAYA.— Bilbao, 12 de Setiembre.— Ayer  tarde á 
las seis y media nos sorprendió un  campaneo general,  un 
luego graneado de cohetes, el estampido del chupín y el al
borozo dé las  gentes que corrían por todas nuestras  calles 
y plazas. Pocos momentos después nos fué comunicada la 
causa que promovía aquel alboroto, que como p re su m i
rá n  nuestros lectores,  la adivinamos desde los primeros 
instantes. Acababa de anunc ia r  el telégrafo la suspirada 
noticia de la adjudicación completa del fe rro -ca rr i l ,  
concebida en  estos términos.

«Nos ha sido adjudicada la subasta de Real órden. Ma
ñana aparecerá en la Gaceta y enviaremos copia.)»

Era va el anochecer,  y á pesar  de esto, todo el m u n 
do salió al paseo que se formó en el Arenal y en las c a 
lles más concurridas.  Los cohetes seguían rasgando el 
espacio arrojados desde la casa del Ayuntamiento ,  desde 
la de la Diputación, Arenal, Puente de Isabel I I ,  y hasta 
desde las calles; el chup ín  hería  el t ímpano de cuando 
en cuando; la banda de tamborileros recorría  las calles, y 
se improvisó en muchas casas una iluminación , sobre 
saliendo alguna que otra por su esmero. En fin, hasta 
m uy tarde duró  el paseo y no se separó la alegría de los 
corazones de los bilbaínos q u e ,  con esta última notic ia, 
ven coronados sus esfuerzos.

Esta noche probablemente  habrá  i luminación , pero 
aconsejaríamos á nuestro Excmo. Ayuntamiento ordenase  
al vecindario, por medio de un bando, que en la noche del 
domingo se iluminasen las casas para celebrar este fau s
to acontecimiento.

Lo decimos porque sabemos que se p repara r ían  a lgu
nas  buenas iluminaciones para este dia , y tendrían t iem 
po de improvisarse otras que 110 se verán  esta noche por 
el poco tiempo que resta. El domingo seria un dia muy 
á propósito para este objeto, y si el "mismo Ayuntamiento 
dispusiera otras funciones, realzaría notablemente  el e n 
tusiasmo que inspira  la grata noticia que ayer nos fuá 
comunicada por telégrafo en extracto.

Esta m añana m uy de madrugada los cohetes y el chu 
pín han  anunciado la fausta nueva, se h an  corrido novi
llos por las calles, se han empavesado a lgunos buques y 
renace la alegría en todos los semblantes. Se nos dice 
que se celebrarán  algunos festejos públicos, y como va á 
en tra r  en la máquina nuestro  núm ero  no tenemos t iem 
po para anunciar  cuales sean,

EXTER IOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .— París,  15 de Setiembre .— Se anuncian  dos nuevas 
quiebras en el comercio de Nueva York - los fondo^ p ú 
blicos continúan bajando.

Mr Sullivan, Representante  de la G ran  Bretaña en 
Lima , ha sido asesinado.

He a q u í  la fo rm a  e n  q u e  h a  s ido  a n u n c i a d a  al 
C lero  y al p u e b lo  d e  R o m a  la s o l e m n id a d  de  la 
b e n d ic ió n  de! m o n u m e n t o  l e v a n ta d o  en  m e m o r ia  d e  
h a b e r  s ido  d e c la ra d o  d o g m a  de  la Ig les ia  Católica  
A pos tó l ica  R o m an a  el M isterio  de  la I n m a c u la d a  
Concepc ión .

MONÍTLM.

' Feria III. die VIII. Sepíembris BEATISSIM/E VIRGINIS 
» ALARLE Notivitnti sacro ,  postquam expleta fuerit Cap» 
»pella Papalis in Ecclesia S. Marre de Populo,  Em in inen-  
»)ti5simi ac Reverendissimi Domini Cardinales sequeníur  
»SrMiii’M PüNTiiTCEM et convenient in dEdcs Oratoria Ca- 
»tlioiicrc Majeslnlis, u b i ,  Cappís rub r is  a ssu m p t is , Eidem 
wS e m m o  PoxTiFicr ads tabunt  dum  S a n c t i t a s  S u a  AEneum 
)»Simuiac: um  B. Yirginis Immaculafie marmórea? columna? 
«erecta» imposiíum solemni r i ta  benedicet.

»Cum vero in hac camemonia dúo Sacrorum A n tis t i -  
«tes Pontificio Solio Assistcntes totidemque Protonotarii 
»Apostoliei, cum Cappis, qua tuor  Auditores Sacra? Ro
biñano» Botan, et qua tuor  Votantes Signatura» cum  su p e r -  
»pelliceo supra  rochetum Eidem S u m m o  Pontif ic í  in se r -  
»vire debeant,  id circo cujusque Collegii Decanus eos mo- 
»nendos c u r c t . =  Philipptis MancinL AposL O r e m ,  Ma- 
"gí-ter

Traducción del aviso precedente.

El martes dia 8 de Setiembre consagrado á la N a t iv i
dad de la Bienaventurada Virgen M a r ía , después que se 
haya celebrado la Capilla Papal en  la iglesia de Santa 
María del Pópulo, los Emmos, y Rmos. Sres. Cardenales 
irán acompañando al Sumo Pontífice y  se r e u n irá n  en  el 
Palacio del Representante  de S. M. Católica, en donde to
m ando capas encarnadas,  asistirán al mismo Sumo Pon
tífice m ientras  S u  Santidad  Cun rito solemne bendice la 
Imagen de bronce de la Bienaventurada é Inmaculada 
Virgen colocada sobre una columna de mármol,

Y debiendo servir  al mismo Sumo Pontífice en esta ce 
remonia dos Prelados eclesiásticos asistentes al Solio P o n 
tificio, y otros tantos Protonotarios apostólicos con capas, 
cuatro Auditores de la Sagrada Rota R om ana ,  y cuatro 
votantes de la Signatura , con sobrepelliz sobre el ro q u e 
te , ei Decano de cada Colegio cu ida rá  de darles aviso al 
efecto.

Felipe M an c in i , Maestro de ceremonias Apostólicas.

A viso al público.

Et m ir le s  próximo, 8 de Setiembre,  dia de la Nativi
dad de María Santís ima, nuestro Santo Padre el Papa 
Pío IX ,  después de bendecir  la imagen de la Concepción 
de la B ienaventurada Virgen María, colocada sobre la co
lumna nuevam ente  erigida en la Plaza de España, dará 
la solemne bendición pontificia y  concederá indulgencia  
plenaria  á todos los fieles que ,  habiendo confesado*y co 
mulgado , asistan á la m isma bendición.

La Prensa de Viena  p u b l ic a  u n a  c o r r e s p o n d e n 
cia  de  J a s s y  c o m u n i c a n d o  h a b e r s e  f i jado of ic ia l
m e n t e  la época  do las  e lecc iones  d e  la m a n e r a  s i 
g u ie n te :  e n  29 d e  A gos to  las del c l e r o :  e n  30 de l  
m is m o  m es  y 1,° y  2 d e  S e t i e m b r e  las  d e  los p r o 
p ie t a r io s :  en  30 d e  A gos to  y 2 y 4 d e  S e t i e m b r e  
las  de  los c o n t r i b u y e n t e s  de  los p u e b lo s  y c a p i ta le s  
d e  d i s t r i t o ,  y e n  5 las d e  las  c iu d a d e s .

La r e v is ió n  y rec t i f ic ac ió n  d e  las l i s ta s  e le c to ra 
les ha  d e b id o  e fe c tu a r s e  al m ism o  t ie m p o  s ig u ie n d o  
e s t r i c t a m e n t e  el e s p í r i t u  de  las n u e v a s  p r e s c r i p c io 
n e s ,  á fin de  q u e  la in f lu e n c ia  de  las  A u to r id a d e s  no 
c o a r te  la v o l u n t a d  de  los e lec to res .

Un d e s p a c h o  te leg rá f ico  d e  J a s s y  , del 8 d e  
S e t i e m b r e ,  a n u n c i a  la  d e s t i t u c ió n  de  Mr. Basilio  
G h i k a ,  M in is t ro  de l  I n t e r i o r  d e  M o ld a v ia ,  y la de  
s ie te  P re fe c to s ,  p o r  a p a r e c e r  c u lp a b le s  del d e l i to  d e  
a b u s o  de a u to r i d a d .  L as  e lecc iones  se h a c e n  c o n  la 
m a y o r  c a lm a  y a c t i v id a d .

N otic ias  de  G o n s ta n t in o p la  de l  "2, r e c ib id a s  en

M arse lla  e H  i. a n u n c i a n  q u e  se h a n  ver if icado  a lga*  
no s  c am b io s  e n  el p e r s o n a l  de  los G o b e r n a d o r e s  de  
la s  p r o v in c i a s .  L as  re la c io n e s  d ip lo m á t i c a s  i n t e r 
r u m p i d a s  se h a n  r e s ta b le c id o  p o r  m ed io  d e  v i s i ta s  
o r d i n a r i a s ,  h a b i e n d o  a p a r e c i d o  de  n u e v o  los e s c u 
dos y p a b e l lo n es  r e sp e c t iv o s  e n  las  F lm b a iad as ,  s in  
q u e  se b o y a n  d i s p a r a d o  con  es te  m o tiv o  s a lv a s  
a r t i l l e r í a .

D icen  d e  T ú n e z  q u e  el 31 d e  A gosto  llego á  Mal
ta la  e s c u a d r a  f r a n c e s a .

Un d e sp a c h o  r e c ib id o  d e  l í o n g - K o n g  e n  el Mi
n i s te r io  d e  M a r in a  d e  F r a n c i a ,  a n u n c i a  q u e  el C o n 
t r a - A l m i r a n t e  G u e r in  h a b ia  e n v ia d o  dos b u q u e s  de  
g u e r r a  p a r a  p r o t e g e r  á M. de  M o n t ig n y  , C ónsu l  d e  
S h a n g h a i .

La Correspondencia l ia ra s  d ic e  de  S to k o lm o  q u e  
p e r s o n a s  l leg ad as  á a q u e l la  c iu d a d  en  la noche  del 3,  
p ro c e d e n te s  del P a lac io  d e  T u l l g a r n ,  a n u n c i a b a n  
q u e  la  e n f e r m e d a d  del R ev  O sca r  se  h a b ia  a g r a 
vado e n  los ú l t im o s  d ias .

Con a r r e g lo  á la s  C o n s t i tu c io n e s  S u e c a  y  N o
ru e g a ,  s i e m p r e  q u e  la in c a p a c id a d  física del S o l ie r a -  
no r e in a n íe  se p u b l iq u e  o f ic ia lm en te  se f o r m a r a  
u n a  R e g en c ia  m ix t a  c o m p u e s ta  d e  12 i n d iv i d u o s  
suecos y 12 n o r u e g o s  p a r a  g o b e r n a r  a m b o s  pa íses  
d u r a n t e  la e n f e r m e d a d  del M ona rca .

D e s g r a c i a d a m e n t e  o c u r r e  en  la a c t u a l i d a d  es te  
caso, y, p o r  c o n s i g u i e n t e , m u y  p r o n t o  se v e r á n  las  
C á m a r a s  l e g i s la t iv a s  d e  S u e c ia  y N o r u e g a  en  la 
p re c i s ió n  de  e le g i r  r e s p e c t iv a m e n t e  los 12 Regen+ 
tes d e s t in a d o s  á g o b e r n a r  a q u e l  t e r r i t o r io ,

Fd S u n  a n u n c i a  q u é  la s  n eg o c iac io n es  se h a l l a n  
p a r a l i z a d a s  en la Bolsa de  L ó n d ie s  y C i te ,  y q u e  
esta  s i tu a c ió n  se p r o l o n g a r á  h a s t a  la l le g a d a  d e  la 
Mala d e  la In d ia  q u e  se e s p e r a  co n  im p a c ie n c ia .

A L E M A N I A  Francfort, 8 de Setiembre .—El E m baja 
dor de Austria en la corte  de F ra n c ia , Barón de Hubner. 
Llegó ayer á esta capital y se hospedó en casa del P re 
sidente de la Dieta Barón Beohbeig. En los círculos mejor 
informados se da una explicación a ltamente  pacifica á la 
entrevista  del Emperador de los franceses con el de Rusia, 
que se considera provocada por el deseo de hacer d e s 
aparece r ,  mediante nueva alianza , las eventualidades de 
guerra  y las tendencias r e v o lu c io n a r ia s , á fin de poder 
disminuir  los ejércitos y dedicarse completamente  á la 
prosperidad material.  ( Gacela de Colonia.)

A U ST R IA .— V iena , 6 de Setiembre.— A quí,  como en 
Berlín, se habla de una visita  que el Emperador Francisco 
José se propone hacer al Rey de Prusia  , dirigiéndose 
aquel á Berlín tan pronto  como regrese de Hungría, y, se
gún aquí se c ree ,  ántes de que llegue el Czar á esta ca
pital.

El Bey de Prusia acaba de ap ro b ar  el proyecto del 
nuevo puerto  militar en la isla de Rugen, debiendo e m 
pezar esta im por tan te  obra en la p róx im a pr im avera .
[Gaceta de Breslau)

D IN A M A R C A — Copenhague , 7 de Setiembre.— A nun
ciábase hoy que el Rey habia  manifestado al Consejo de 
Ministros la resolución de visitar nuevam ente  en este 
mes la Jutlandia y el Ducado de Schleswig. Se han  adop
tado de tal m anera  las disposiciones, que S. AL saldrá de 
Copenhague el 20 para  re g re sa re n  Octubre. Se ignora si 
en las actuales c ircunstanc ias  y exis tiendo el conflicto 
entre  los Estados de Holslein y el Gobierno d inam arqués,  
tendrá el v iagedel Rey , á quien  acompañará parte  de la 
corte, algún fin político; como quiera  que sea, parece que 
S. M. no extenderá su viaje más allá del Eider,  rio que 
separa el Ducado de Schleswig del de Ilolstein.

Dos personajes han  fallecido : M. de B ardenfle th , Di
rector general de los dominios y antiguo M inistro , y el 
Barón de Hockschild , Ministro Plenipotenciario de Suecia 
en la corle  de Londres.  Este hom bre  de Estado , que ha 
desempeñado funciones diplomáticas en la m ayor  par le  
de las grandes cortes de Europa  . ha m uerto  re p e n t in a 
mente en Copenhague en donde se en con traba  con li
cencia. ( Correspondencia particular de Havas.)

P R U S IA .—B er l ín , 8 de Setiembre .— Según El Tiempo , 
parece que el Gobierno permitirá  que , por medio de las 
líneas telegráficas de los caminos de hierro en que el Es
tado no tiene comunicación propia, se expidan despachos 
para el servicio público ,  ios cuales podrán transm it irse  
en dichas líneas lo mismo que en  las del Estado. ¡ Gaceta 
Nacional.}

Idem,  7.— El dia 9 llegará la Reina, y el 10 lo verifi
carán el Rey y los Príncipes. Al C /a r  se le espera el 14, 
y permanecerá  hasta el 17 pa ra  d irigirse en seguida á 
Stiiftgart pasando por W e im ar  y Darmstadt.  El 3 de Oc 
tubre el Czar y la Emperatr iz  se enco n tra rán  en Berlín, 
permaneciendo hasta el 6 ,  en cuyo dia sa ld rán  SS. MAL 
para Yarsovia y Kiew. (Borsenhaíle.)

Id e m , 9.— El Príncipe Federico Guil le rm o,  que deberá  
m an d a r  su regimiento cuando se verifiquen las m an io 
bras de otoño, no lo verificará ni  vendrá á Berlín d u r a n 
te la permanencia  de SS. MM. r u s a s ;  sin em bargo ,  las 
interpretaciones que c irculan  con este motivo son in f u n 
dadas ,  puesto que motiva la ausencia del Príncipe en 
esta ocasión el deseo que tiene de presenciar las m a 
n iobras de Silesia hasta su conclusión. Cuando el Czar 
vuelva á Berlín en O c tu b re , el heredero  de la Corona de 
Prusia habrá  ya regresado á la capital. [Correspondencia 
particidar de ¡lavas 1

RUSIA.— San Petersburgo, 3 de Setiembre .— Al d ir ig i r 
se á Yarsovia, ei E m perador  se propone inspeccionar las 
n uevas  obras de fortificación que el Em perador  Nicolás 
había m andado ejecutar cerca de Alodlia. Esta fortaleza, 
denominada New Georgieusk, está reputada por una de las 
plazas mas fuertes de E uropa ,  y constituye el centro del 
nuevo sistema de fortificaciones que  se ha establecido á 
lo largo del Vístu la ,  en donde se encuen tran  las de N a -  
ren  y Bug. Con este motivo revis tará  S. AL las tropas que 
guarnecen  á Kalisch y sus cercanías.

Corren ru m o res  acerca de la reforma del estado so
cial de los la b ra d o re s , de que se habla  hace tanto tiem
po, anunciándose que  cada vez encuen tra  ménos obstácu
los para  su planteam iento;  sin embargo, como el E m pe
rador  AUqandro se interese vivamente  en este a sunto ,  es 
de esperar que tales obstáculos desaparezcan. [Id.)

W U R T E M B E R G .— S íuttgard  , 9 de Setiembre,—  S, M. 
la Reina y S. A. R. el Príncipe Federico llegaron ayer  á 
las tres de la tarde. Á juzgar por los prepara tivos que se 
hacen a q u í , no se cree que la Emperatriz  Eugenia aco m 
pañe al Emperador Napoleón en su viaje á esta capital, 
(.Mercurio de Suabia.}

SECCION GENERAL.

FRAY LUIS DE LEON.
(Conclusión.)

Este carácter de las poesías de Fray  Luis de León h a 
ce que sean inimitables , porque son los acentos de un  es
p ír i tu  que resu en an  sin hallarse desfigurados por los cu i
dados del a r t e , y para  producir los sería forzoso poseer 
aquel mismo espíritu. Algunos han dicho que el maestro 
F ray  Diego González llegó á imitar á F ray  Luis de León 
hasta el punto  de confundirse sus versos con los de este 
último poeta. Esto no es exacto. El maestro González h a 
bia estudiado hasta tomar de memoria las poesías de F ray  
Luis de León, y algunas veces toma versos,  su  original y 
otras se acerca mucho á la parte  material de su  estilo, 
pero nada más. Ni podia se r  otra  cosa; pues el espíritu 
du lce ,  afectuoso y festivo del maestro González, carecía 
de la fuerza necesaria para tocar en lo elevado , y nunca  
se remontó  á lo sublime. Su mejor composición es el 
Murciélago alevoso. Su égloga titulada El llanto de Delia, 
carece de e spontane idad ,  y por  consecuencia de sentí* 
mientQ. Es una aleación (permítaseme esfa palabra meta

lúrgica hoy que tanto <íómíoá ia pasión minera ! de G a r -  
Oilaso y Fray Luis de León.

Volviendo á este último , confesamos que  su  negligen
cia en  embellecer las formas de sus poesías hace que es
tas rayen a lgunas veces en el desaliño : pero este desali
ño ñ u t i d  toca e n  el verdadero  prosaísmo y mucho ménos 
en  la trivialidad. E s ,  digámoslo a s í , el arco que se e m 
bebe para  lanzar después la flecha con m ayor fuerza y  
hacer más penetran te  la herida. Otras veces ese misino 
desafino contribuye á hacer mayor ei efecto de sus poe 
sías.  co rnóse  exper im enta  en su inimitable  oda En la 
Ascensión (1). Habidrtdo de esta admirable oda un  poeta y  
crít ico, cuya memoria respeto ,  dice que «sería la mejor 
de todas si* tuviese un  poco más de esmero en la v e r 
sificación, que es lánguida y falta de cadencia.» Fortuna 
maestra  es 110 tener necesidad de contestar á esta crít ica; 
pues el mismo que la hace nos ahorra aquel trabajo , con 
decir al hablar  de uno de los sonetos del Bachiller Fran
cisco de la Torre: «El desaliño y abandono que tienen 
los v e rsos , contribuyen admirablemente  á p roducir  el 
efecto que busca / m á s  esmerados y  sonoros 110 esta
r ían tan bien.» El desaliño que á veces se nota en la v e r  
sificacion de Fray  Luis ,  no es u n  defecto sino una  c u a l i 
dad de sus poes ías , y á aquella deben estas su m ayor 
mérito.

En a lgunas de sus composiciones, basta el p r im er v e r 
so para  colocar ni lector en la misma situación de espíri
tu en que se encuentra  el poeta. Otras veces parece q u e  
dorm ita ;  pero m uy  pronto  es tocado por la llama de la 
inspiración, y entóneos su  estilo, sin perder su peculiar  
sencillez, que es su m ayor  encanto, os rápido, es enérgico, 
es m aje s tu o so , es sublime,

Llenos están nuestros preceptistas de ejemplos tom a
dos de las poesías de Fray  Luis de León. Poro esía obre  
es una mina inagotable "de bellezas; y así os que en» l  
breve examen que de estas nos p roponemos h ace r ,  no 
recurriremos á las ya sancionadas.

En su Oda ó S a n t iago , composición que tiene muchos 
puntos de enlace con la Profecía del T a jo , aunque  no es 
tan igual,  ei poeta, haciendo presente  lo que ha s id o , ve 
á su pnfiia amagada de la invasión de los mahometanos; 
alza su cabeza al Cielo, y hace votos por la salud de Es
pañ a ;  bájala después,  porque loe escrita en t ab l as  de dia
m ante  la terr ible  sentencia ;  ve cumplirse  esta en U b a 
talla del G uadaio te ; y nos pinta, por ú l t im o .  de una so
la pincelada el cuadro  de la ho rr ib le  devastación que  
ocasionan triunfantes las huestes enemigas"

¿ Cuál rio caudaloso 
Que los opuestos muelles (2) ha rompido 
Con sonido espantoso ,
Por  los c ampos  l endido
Tan presto {3j y (an feioz jam ás se v ido?

Hé aquí el gran  poeta. No se detiene á enum erar  y  
describir m oñudam ente  los estragos cursados por los á ra 
bes:  el lamentar de las v iudas,  el l lorar de (os huérfanos, 
el gemir de los ancianos; el fuego q ue  con horrible  e s ta /  
llido .'.educe á pavesas las in ies^s, ios bosques v los ed i
ficios todo estocada  , y lo ciñe en un solo rasgo su va
liente pluma. Así centuplica el efecto poético, ó la m u 
ñera que los rayos del sol, reunidos en un breve Arcalo,  
producen el calor activo que no producir ían en su ::st ¡do 
natural de dispersión.

Si en el siglo de Quevedo debieron oresentarse  las 
obras de Fray Luis de León como modelos opuestos al 
depravado gusto de los poetas oscuros v conceptis tas . no 
con m enor motivo debieran ofrecerse hoy á los que a t ra í 
dos y extraviados por una apariencia de belleza . se dejan 
seducir por una poesía de re lum brón v hojarasca , to 
m ando lo extravagante  por lo o r ig in a l , el afeite por be
lleza, y lo vago do Ja frase por lo profundo del concento. 
Pero a fortunadam ente  el mal no cu n d e ;  y ¿egun en tien 
do , cada dia van ganando  más terreno los 'pa r t ida r io s  
del buen  gusto. Volvamos á nueMro principal propósito.

La economía poética , no solamente la usa Fray  Luis 
de León en sus descripciones. lié aquí un símil b rev ís i 
mo , y con dificultad podremos hallar otro en nuestro 
parnaso , ni más atrevido, ni más b e l l o , ni que con m a 
yor viveza y verdad haga salir la semejanza en tre  el lin
cho que se quiere  p resen tar  y el que nara este fin 'e 
adopta

Gomo en la ard iente  arena 
El líbico león las cabras sigue .
Las haces desordena 
Y rompe y las p e r s ig u e ,
A rm a d o , r e lu m b r a n d o ,
La vida por la gloria despreciando

En la armonía  imitativa es tam bién  adm irab le  n u e s 
tro poeta. Difícil es describ ir  una tempestad y sus efectos 
con mayor economía , belleza y sublimidad que él lo hace 
en tres estrofas de aquella composición que fodo^ -  
mos de memoria :

Y en tre  las nubes muevo 
Su carro  D io s , ligero y reluciente 
Horrible son c o n m u e v e ,
R e lum bra  fuego ardiente  ,
Treme la tierra  , humíllase la gente,

Alguno, siguiendo á o tro ,  ha dicho que este lugar e: 
una imitación de aquel de las Geórgicas en que Virgilio 
describe una  tem pestad;  y  de aquí, d e d u ce ,  al parecer, 
que este y otros semejantes rasgos de nuestro poeta no 
tienen todo aquel mérito que  tendrían  á ser originales. 
E11 mi opinión,  esta crítica es injusta. El poeta de hov 
si qu iere  p in ta r  á la na tura leza ,  encuen tra  el mismo o r i 
ginal que encontró el poeta del siglo de Augusto. Según 
esto,  el re tra to  debe ser  el mismo, si está bien ejecuta
d o ,  y la diferencia que se note solo podrá consist ir  en la 
m anera  más ó ménos tranca , en el colorido mas ó méno ■ 
br i l lan te ,  en la más acertada elección.do los accesorios 
Y bien sea que cada una  ele estas partes se considere de 
por s í ,  ó que se atienda al conjunto de todas ellas, no 
tiene nuestro poeta por qué bajar la frente arde el autor  
de las Geórgicas. En Virgilio 110 mueve Dios e n tr e  las 
nubes su carro  ligero y re luc ien te ,  y este sublime rasgo 
bastaría por sí solo para p robar  que la p in tu ra  de ja 
tempestad, hecha por nuestro  p o e ta , está sacada del m is
mo original de que  sacó la suya el poeta m antuano .  Si á 
pesar de lo que dejo dicho , hay  qu ien  insiste todavía en 
que este y otros semejantes lugares de Fray Luis do León 
son imitaciones , yo seguirá encariñado con mi opinión, 
y dejaré á cada cual que siga.la s u y a ,  con tal que me 
conceda que , llamándose á esto imitar , nada debería  de 
sear tanto una nación amante  de su  gloria l iteraria ,  como 
poder descartarse .de  muchos de sus. poetas originales á 
cambio de algunos pocos imitadores.

Pero en lo que  me parece que n inguno  de nuestros 
poetas ha podido exceder á Fray  Luis de León , es e .1 esa 
parte  de la a rm on ía  imitativa , ‘que por un  efecto . cuya 
causa no admite clara explicación, coloca al que  lee en 
una cierta  situación de espíritu ,  en  la cual experimenta  
aquellas mismas sensaciones que el poeta debió e x p e r i 
m en ta r  ai tiempo de escrib ir  su composición. Canudo 
Garcilaso dice:

«Y recordando 
Arribos como de un s u e ñ o , y acabando 
El fugitivo sol de luz escaso,
Su ganado llevando
Le fueron recogiendo paso á p iso  ,»

no solamente vemos la marcha pausada de dos pastores 
que se d ir igen  á sus c a b a ñ a s , sino que los vemos cam i
n a r  pensativos y cabizbajos. Esto último no lo ha dicho 
el poeta;  pero nosotros lo vem os ,  porque no podían ca
m inar de otra m anera  dos h o m b res ,  quo después de la
m en ta r  sus d esg rac ia s , vuelven en sí como de un sueno, 
y  se re tiran  bañados en las tintas de ese cuadro sub lim é 
y melancólico que ofrece la naturaleza  al ocultarse ei sol.

Del mismo modo , cuando dice Fray  Luis de León :

; Qué descansada vida i &c-.

nos hace participar de esta situación que  él goza y e n c a 
rece á un mismo t ie m p o ; y cuando después dice :

Tendjdo yo á la som bra  esté cantando.
Á la sombra tendido &c.

nos parecé sentir  la agradable impresión que a iguna  vez 
hemos experimentado al guarecernos del sol debajo de 
un  árbol. El autor dice tendido ; y esta pa labra  es bell í 
sima por su verdad: el que está recostado, descansa, pero 
estar tend ido ,  es la plenitud del descanso.

La intención poética es otra de las cualidades sobresa 
lientes en las composiciones de Fray Luis de León, y por 
ella t ienen muchas veces una energía y una fuerza que  
excede á toda ponderación. Habla con Salinas; y después 
de ponderar los admirables  efectos de ia m úsica  gober
nada por  su m a n o , deja de dirigirse á él y convida á sus 
demas amigos á que vengan á gozar del b ien  que Sa linas 
puede proporcionarles  :

 ̂ A este b ien 01 llamo,
Gloria del Apolíneo sacro coro ,
Amigos á quien amo
Sobre todo tesoro,
Que todo lo visible es tris te  lloro.

Así estaba escrito este lugar  en la edicoion de la*

,L Algunos escriben Á la Ascensión, pero debe escribirse En- 
la Ascensión. como lo dice el original. Esta no es una poesía 
muerta • son los lamentos que dirige un discípulo á su Divino 
Maestro en el acto mismo de remontarse á los Cielos.

!2'< Los opmstos muelles. Los muros opuestos que enfrenaban 
sa corriente.

(3) Tan presto. Tan v§íqz, tai* rápido.



onras poética* de Pr. Luis de Leoft puLlieada peí* Itou 
Francisco de Qucvedo. Don Gregorio Mayans y Ciscar 
no alcanzó la intención de Fray Luis, y dijo: «El original dice amigos. Pero debe leerse amigo, porque habla con Francisco de Salinas.)) (I) Pero la verdad es que el original dice amigos, y que amigos debe leerse. Por ventura, 
¿hablar con Francisco de Salinas en un lugar es impedi
mento para hablar con sus demás amigos en otro? ¿No habla en La .W ie  Sereba con Oloarte, v después lo deja v dirige su voz u los Cíelos, luego á los hombres que duermen de su suerte no cuidando? El poeta quiere alabar como so merece á Salinas, y para eslo llama testigos que le acompañen en su alabanza ; el contento que siente no cabe ya en su corazón, y busca amigos que de él participen. ;Pero llamar á Salinas para que goce del bien que como músico está produciendo y disfrutando! Lo re
pito, amigos dice el original y amigos debe leerse (2).

Dice en su Oda á Santiago:
Del grave espanto herido Los rayos de su vista no sostiene El moro descreído:Por valiente se tiene

C ualqu ier q u e  p ara  h u i r  án im o  tiene.Huye! si puedes tanto,
Huye !.... por de más es, que no hay huida .Bebe dolor y llanto &c.

Aquí el poeta se convierte en espectador del sangriento destrozo; brinda á los enemigos con la fuga, pero es 
con el más profundo sarcasmo. No es la compasión la que habla; es el odio. Yo dudo que pueda darse mayor grado 
de energía á una composición, ni que pueda pintarse con más vivos colores los afectos que sentía el poeta al tiempo de escribirla. En esta misma oda dice hablando da Santiago;

Allí por la maldita Mano el sagrado cuello fué cortado.¡Camina en paz, bendita 
Alma &c.

El poeta se dirige aquí al espírilu del Apóstol, y le ve subir a los Cielos ; y de este modo nos presenta un cua
dro que no lo pintaría mejor Rafael: la tierra humeante con la sangre del mártir , el Cielo abierto para recibir su espíritu.

En su fcomposicion Al apauamiento  dice hablando de *ste :
De í i , en el mar sujeto 3) ,

Con lástima los ojos inclinando,Contemplaré c-1 aprieto
Del misciable bandoQue las saladas olas va corlando.

Después grita á uno que ludia . nadando con la muerte:
Esfuerza opon el pecho: ¡i;Mas ¿cómo será pai te un afligido oue v a , el leño (5) desecho.De ilaca tabla asido

L«»ntra un abismo inmenso embravecido?
>on innumerables los lugares que pudiéramos citar como ejemplos de esa intención poética que en tal alto grado poseía Fray Luis de León, y que dan tanto realce v tanta vida a sus composiciones.
En una de las que dedica a Felipe Ruiz de la Torre y '>lofa después de ponderar las ventajas del hombre m ol dorado y constante, dice

Exento á todo cuanto Presume la fortuna , sosegado Está y libre de espanto Ante ei tirano airado 
De hierro, de crueza y fuego armado.

Fl fuego, dice, enciende ( 6 ;.Aguza el hierro crudo, rompe v llegaY si me hallares , prende .
V da á tu  h a m b re  ciega [7 'Su cebo deseado y la sosiega.V Qué estás? (8) ¿ no vr- el pecho 
Desnudo, flaco, abierto9.... olí ; no te cabo En puño tan estrecho Fd corazón que sabe 
Cerrar cielos y fierra con su ilave , 9 ¡Ahonda más adentro,
Desvuelve las entrañas, el insano Puñal penetra al centro... [10 Mas es trabajo vano,
Jamas rae alcanzará tu noria mano 1 i ,•Rompiste mi cadena 
Ardiendo por prenderme 12 ’; ai gran con gelo  Subido he por tu pena (13 Ya suelto encumbro el vuelo ,
Traspaso sobro  el a i r e , huello  el Cielo. !

So tengo duda sobre que esle lugar se dirige el maestro León de Castro , enemigo furioso, como va sabemos, de Fray Luis. Que esta composición fue escrita después de salir nuestro poeta de su larga é injusta prisión, no 
tiene duda. La estrofa cuyos dos primeros versos son:

Bien como la ñudosa 
Carrasca en alto risco desmochada ,

es la expresión de la divisa ó empresa qué adoptó Fray 
Luis de León después de haber triunfado de sus perseguidores. La energía de este pasaje es superior á todo 
encarecimiento. Hay en él algo de incorrección , algo de desorden, algo de frenesí. Es el recuerdo de cinco años de inmerecida cárcel. P ero, ¿ cómo se venga nuestro autor de su encarnizado enemigo ? Á esta pregunta responderá el mismo : «el dolor de la envidia es la felicidad de 
aquello que envidia» (14). Poco diremos de las traducciones de Fray Luis, v eso que bastarían para formar 
una reputación. El salmo 18 , el 44, el 103 y el 136, son joyas preciosas. El mérito de la traducción de los capítu
los de Job , no se hartan de encarecerlo los inteligentes. Vaya una muestra de este trabajo :

«Cuando tintas del negro humor las venas Í itfí . Caiga la pesadilla al hombre, y cuando 
La noche ofrece formas de horror llenas:Adentro de los huesos penetrando Un súbito pavor me sobrevino 
Y sin saber de q u é , quedé temblando.Y como soplo un aire peregrino Pasó sobre mi rostro, y  cada pelo 
Se puso en mí mas yerto que ei espino.»

Después de tantos elogios como hemos hecho de las obras poéticas de Fray Luis de León, no faltará quizá quién nos tache de apasionados. Yo confieso francamente 
que de todos nuestros poetas, es Fray Luis de León ei que más me agrada, y el que más se apodera de mi espíritu. Su sublime sencillez me encanta. Su alma flexible, 
que con tanta viveza y energía pinta sin esfuerzo los afectos de que está poseída, se apodera de la mia y la hace participar de aquellos mismos afectos. Algunas veces, ya lo he dicho, toca su sencillez en el desaliño; pero esta falta de belleza en las formas se- compensa muy 
ventajosamente por aquellos rasgos con que luego se 
apodera del lector. Cualquiera que le lea desapasionadamente encontrará en sus poesías ese tinte de sencillez sublime, de fé v iva , de entusiasmo ardiente. La moral 
segura, la filosofía evangélica, la esperanza consoladora, brotan de sus escritos, cuyas bellezas nunca podrán per-

i; Obras propias v traducciones. Kn Valencia ... MDCOLXNYV pág. í XXVII.
¡á> Esta corrección de D. Gregorio Mayans me recuerda otra no ménos graciosa de Peilicer. Dice Cervantes (Quijote*, parce I¿, capítulo LÍA): «No comía I). Quijote de puro pesaroso, ni San

cho no osaba tocar á los manjares, que delante tenia, de puro comedido, y esperaba á que su señor hiciese la salva ; paro vien
do que, llevado do sus imaginaciones, no se acordaba de llevar 
el pan á la boca , no abrió la su ya . y  atropellando por todo género de crianza, comenzó á embaular en el estómago el pan y queso que se le ofrecía.»

Peilicer en vez de no abrió ia suya, ha sustituido abrió la su yo, y pono la siguiente nota: «En la primera edición y en las demás se decia no abrió. Se ha suprimido en esta el adverbio ne
gativo, considerándole por yerro de imprenta que destruía el mentido.»

Lo que sin duda no pudo concebir Peilicer es cómo. sin abrir la boca, pudo Sancho embaular en el estómago el pan y  queso, y  efectivamente la cosa no parece fácil. Sin embargo, esta dificultad se resuelve fácilmente.
.Cuando Cervantes dice que sin abrir su boca comenzó á com er , no significa otra cosa, sino que esto lo hizo sin hahlar pala

bra. D. Quijote callaba y no comia ; Sancho callaba y tenia hamb re ; y no pudiendo contenerse por más tiempo, atropello por to
do género de crianza, y sin decir esta boca es mia comenzó á comer. No h a y , p u e s , contradicción algnna en este lugar del 
Quijote. Sancho no abrió su boca para hablar, pero no hay duda 
que la abrió para comer, aunque esto no lo diga CervantesJFfn el mar sujeto. En el mar ceñido por la Providencia(4) Este lenguaje cortado es muy propio de la situación.(X Es decir, la embarcación.

(6) Aquí ya está en acción el poeta v frente á frente con su enemigo.
(7) Hambre de venganza,
Á) ¿Qué estas? ¿En qué te detienes*? ¿Qué haces? Ac Es un hebraisino.
(9,1 Convida á su enemigo á que le arranque el corazón • peí o este es demasiado grande para que pueda arrancarlo una mano 

tan pequeña,MO) No puedes arrancarme el corazón; pues mete tu mano más adentro y desvuelves las entrañas, Por ultimo . dirige, ei pu 
flal al corazón y acaba de una vez con mi vida.

(11) Aquí termina el poeta su punzante, sarcasmo, y se burla 
de la flaqueza do su impotente enemigo.

(151 Por prenderme. Por enredarme.iá ( Esto es, por los trabajos que por tu causa be sufrido.
(U; Obras del maestro Fray Luf5 de León. Edición de R ú a- 

daoeyra, pág, isq,

cibir perfectamente los que entregados á una poesía éx- , céptica, so gozan en esas profundidades que dejan ver lá horrible imagen del caos. Por último, el hombre tiene sus sim patías "con ciertos libros, como las tiene con ciertas personas; y en este supuesto, mi modo de juzgar las poesías de Fray Luis de León , no pasa de ser el voto de tino de sus apasionados.
I na de las cosas que más deben sentir los amantes de aquellas obras poéticas, es que no hubieran salido á luz 

en vida de su autor. D. Francisco de Ouevedo las publicó como ya queda dicho 40 años después de la muerte de Fray Luis, valiéndose para ello de un manuscrito que le proporcionó D. Manuel Sarmiento de Mendoza, Canónigo de Sevilla. Esta impresión salió con bastantes erratas, muchas de las cuales se hallarían en el manuscrito. El mismo ano se imprimió esta obra en Milán por mandado 
del Duque de Feria , en cuya impresión se notan los mismos defectos que en la primera.

El año de 1761 se imprimieron en Valencia las obras poéticas de Fray Luis de León, y se repitió la impresión en 1785. En la primera de estas impresiones se propuso 
hacer desaparecer las faltas y erratas de las precedentes una persona inteligente, y que contaba con los consejos de D. Gregorio Mayans y Ciscar. Á la verdad, muchos de los lugares que corrigió los corrigió bien ; pero otros debió dejarlos como estaban en la edición de D, Francisco de Quevedo. Ya hemos citado una de estas malas correcciones hecha en la oda á Francisco de Salinas. Otra mala corrección es haber puesto carros por carro en la traducción del salmo 103; pues debe decir:

Las nubes son tu carro, tus alados caballos son el viento,
Porque no se trata aquí de muchos car ros, sino del carro ligero y reluciente en que pasea Dios la bóveda de los cielos. La falta de concordancia entre nubes y carro es 

solo aparente, pero no existe en realidad; pues el objeto del poeta es dar á las nubes que son muchas el oficio del carro, que és Uno, lo cual se hace, pero en un sentido inverso, cuando se dice después : tus alados caballos 
son el viento: Ademas, la traducción de Fray Luis está conforme en esto con el texto hebreo, el cual dice traducido literalmente por D. Antonio García Blanco: pone 
nubes por carro suyo. D. José Amador de los Ríos , en una bellísima traducción do esle mismo salmo, dice: son tu carroza nubes.

En la edición de D. Francisco de Ouevedo se lee así el siguiente lugar ., que corresponde al capítulo XIX de Job:
Callaba y aun me oía . cuando hablaba.Por no perder de mis palabras una,En mí los ojos fijos enclavaba .

En la edición do Valencia , se lee
Callaba quien me ola : cuando hablaba &c.

Hay asi ai parecer más corrección ; pero lia desaparecido la mayor belleza de este pasaje, la cual consiste en la verdad con qüc se pintan tos efectos del respeto y de la adulación. Gallaba Job, y áun le seguía escuchando el que le oía. Para convencerse de que en este sentido tradujo este lugar Fray Luis de León, léase la traducción en prosa que de él hizo en su F.rposicion del libro de Job.
Otras muchas observaciones me ocurren acerca de las correcciones hedías en las ediciones de Valencia: pero este artículo ha crecido demasiado, y es menester irse acercando a su conclusión. Pero antes de oslo , juzgo conveniente notar qiK* algunas de las composiciones de 

Fray Luis de León fueron escritas en la cárcel, v otras después de puesto en libertad. Su canción á la Virgen, que empieza : «Virgen, que el sol más pura.» ya escribió D. Gregorio Mayans que le parecía haber sido com
puesta en la prisión, y sobre esto no le quedará duda alguna al que lea dicha composición. En el mismo lugar debió escribirse la elegía que principia: «Huid, contentos, de mi triste pecho.» Por último, en leyendo con a lguna atención las poesías de Fray Luis de León, se notan 
con facilidad varios lugares en que gime el hombre en carcelado, y recuerda el puesto en libertad sus pasados sufrimientos. Vamos á otra cosa.

En ia edición ya citada de las obras poéticas de Fray Luis do León, publicada en Valencia , se pone al fin una 
canción a Cristo crucificado, suponiendo que es de aquel 
poeta. Basta leer la expresada canción para quedar convencidos de que otro y no nuestro Fray_I.uis debió de ser su padre. Pedro Espinosa, en las Llores de po e t a s  
ilustres, página 176, la atribuye á Miguel Sánchez. Lo 
que de esta composición se sabe, es que se imprimió en 
Madrid año 1618, junto con una traducción del Miserere.Tan malamente escrita estaba la citada canción, que el maestro Fray Juan Interian de Ayala tuvo que dedicar un particular cuidado para corregirla y presentarla algo ménos defectuosa. Yo no conozco la primera impresión de esta poesía ; pero por lo pésima que es en su estado actual, me figuro lo que debería ser antes de que el 
maestro Ayala la puliese, corrigiese y enmendase. Vamos á analizarla brevemente.

Se nota en esta canción falta de v igo r, falta de estilo, falla de colorido y falta de sentimiento; y cualquiera que fuese su autor, en lo cual yo no me meto, da pruebas de no haber poseído un alma á propósito para tratar dignamente el asunto que escogió. Juega del equívoco y le dice á Cristo crucificado :
«Aquí dónde das muestrasDe maniroto y largo» &c.

Lo Maniroto se refiere á tener las manos pasadas con los clavos, y lo largo á estar extendido con el peso de su cuerpo en la Cruz. ¿Es esto sentir? ¿ Serian estas las palabras de Fray Luis de León al ver al Salvador del mundo pendiente de la Cruz ? Pues luego sigue:
«Alcanzarte confio:

Que pues por el bien mióTiene los soberanos piés clavadosEn un madero firme
Seguro voy que no podrás huirme.»

Abreviemos: hé aquí la expresión del sentimiento que dominaba al poeta al tiempo de espirar nuestro Salvador:
«Por testimonio pido 

Á cuantos te estáu viendo 
Como á este tiempo bajas la cabeza ,Señal que has concedido Lo que te estoy pidiendo,
Como siempre esperé de tu largueza.» &c.

Por manera que el que compuso esta mala poesía va jugando con las palabras, y queriendo parecer ingenioso, parece lo que e s : un poeta detestable y descorazonado.
En cuanto á la traducción del Miserere, nada tiene que pueda llamarse m alo, y por mi parte la he Icido siempre sin disgusto. Me parece, á pesar de esto, que no^es traducción de Fray Luis de León, porque este autor ceñia más los pensamientos, y no se notan en esta paráfrasis aquellos toques maestros de nuestro poeta.
De dos ediciones de las poesías de Fray Luis de León no hemos hecho mención: una es la que se hizo por el P. Fray Antolin Merino, no me acuerdo qué año , y otra la que ha salido ahora há dos años en la Biblioteca efe Au

tores españoles. La del P. Antolin pudo ser muy buena; 
tuvo á su disposición, ademas de los impresos que hasta 
su tiemjio habían salido, muchos manuscritos muy autorizados. Pero el P. Antolin carecía de gusto poético, é in trodujo entre las poesías de Fray Luis de León aleunas 
detestables, toda* las que le presentaron con el nombre ile aquel autor. En cuanto á la Biblioteca, nada ha hecho en esta parte. Los mismos defectos se notan que en la edi- cipn de Valencia, que creo es la que tuvo á la vista el Colector . y ademas muchas nuevas errata*

Z a c \ r í \ s A g osta  y  L o z a n o .

RESEÑA HISTORICA
r>F 1 ,4 M ARINA ESPAÑOLA DESD E E L  REINADO DF FELIPE V.

Combate de Trafalgar.
‘Conclusión.)

En cuanto á Magon , recibió un balazo en el brazo, pero sin hacer caso quiso permanecer en su puesto 
hasta que recibió otra herida en la espinilla. Entonces 
empezaron á abandonarle las fuerzas, y viendo Mr. de la 
Bretoniere, que habia sustituido al Capitán de bandera, que apenas podia sostenerse en la cubierta de su navio, 
llena de destrozos y cadáveres, le suplicó que bajase por un momento para que á lo ménos le vendasen las heridas y no perdiese las tuerzas con el derrame de sangre. Esperando Magon poder volver á tomar parte en el combate, se decide a oir las suplicas de Mr. de la Bretoniere, 
Y apoyado en dos marineros baja al entrepuente; pero la metralla penetraba por los costados hechos pedazos del navio, y Magon recibe en el pecho otro balazo, quedando 
muerto. Esta noticia esparce la consternación á bordo del 
Algética*, y deseando todos vengar á un Jefe tan digno 
de cariño como de admiración, pelean con encarnizada furia; más los tres palos mayores habían sido derrivados; 
las baterías se hallaban desmontadas ó las obstruían los 
destrozos de los mástiles y de 641 hombres, 150 habían 
sido muertos, y heridos 180, La tripulación, refugiada en el castillo de popa, solo podia disponer de parle del na
vio; no quedaba ya esperanza niel menor recurso, y haciendo otra descarga contra el enemigo, rindió el pabellón defendido con tanto valor por el contra-Almirante. Otros luchaban todavía detrás del Algeciras, aunque el dia estaba muy adelantado, pues aunque el Bahama se liabia alejado, el Aguila seguía peleando con valor, no rindién
dose nasta que $$ v 10 obligado ó ello por ios eroste? péf *

didas qué sufrió, y la m uerte de su He el Capitán fiouf* 
rege. ^

Él S tcifisure que los enemigos tenían empeño en volver á conquistar, porque habia sido ingles, se portó con 
igual denuedo y solo cedió al número'' cuando ya tenia en la bodega seis piés de agua. Detrás del Swiftsnre se 
hallaba el ilavío francés Argonauta; péío después de su
frir algunas ayeriets se Tetiró, ¿ritiéndose eh su piiesítí con valor e! Berbick. Los buqués españoles Montañés, 
Argonauta, San Juan Nepomuceno y San Ildefonso aban
donaron el campo de batalla; pero en cambio Gravina, que montaba el Principe de Asturias, envuelto por los ingleses que doblaron el otro extremo de la línea, se de
fendió , aunque estaba solo contra ellos, con extraordinaria energía. Estrechado por todas partes, acribillado á balazos , se mantuvo firme haciendo esfuerzos heroicos hasta tanto (fue el Neptúno y él Platón pudieron aproximarse y auxiliarle en tan duro conflicto; pero desgraciadamente, cuando iba á terminarse aquel terrible combate, recibió el valiente Gravina una herida mortal.

Por ultimo, al otro extremo de aquella dilatada línea sem
brada de los restos de los buques que flotaban sobre las aguas y millares de cadáveres mutilados. llenó de horror á los combatientes y de admiración á nuestros enemigos, otra escena espantosa. Acometido por varias partes el 
A quites, se defendió obstinadamente; pero de resultas del fuego empezó a arder su casco , siendo urgente abandonar los cañones para correr á apagar el incendio, que se extendía con rapidez. Sin embargo, temiendo la tripulación que se aprovechase el enemigo de aquel incidente 
para adquirir ventajas cuando estuviesen ocupados en cortar el incendio, quisieron mejor que abandonar sus cá
nones dejar que el fuego invadiese el buque. Poco des* pues empezaron á salir de él torrentes de humo, lo cual aterite á los ingleses qué se decidieron á alejarse de aquel volcan que amenazaba á todos con su violencia. Dejáronle solo, aislado en medió del abismo, y se pusieron á contemplar aquel espectáculo que debía terminar con una catástrofe horrible. La tripulación francesa, ya muy diez
mada por la metralla, se ocupó entonces en apagar las llamas; pero ya no era tiempo, habiendo tenido que pen
sar únicamente en salvarse. Echóse al agua lo que podia sobrenadar, como mástiles y vergas, y sobre aquel asilo buscaron refugio contra la esplosion que se esperaba por instantes, y efectivamente, apenas se habían arrojado ai mar algunos marineros cuando el fuego que habia llegado á Santa Barbara hizo que el Aguijes saltase con un ruido 
espantoso. Los ingleses se apresuraron á enviar lanchas para recoger á los infelices que se habían defendido con 
tanta valentía; pero pocos lograron escapar de la muerte, pues la mayor parte se hallaban á bordo en ei momento 
de la explosión, siendo arrojados al aire con los heridos de que se encontraba lleno el buque.Eran las cinco de i a tarde y casi en todas partes ha • 
hia terminado la lucha, hallándose destruida de un estre
mo á otro la línea, cortada al principio por dos puntos y luego por tres ó cuatro. Al ver Gravina, que hacia de 
General en Jefe por la ausencia de Yilleneuve, que unos buques no existían y otros habían huido con Dumanoir, 
dio la órden de retirada dirigiéndose á Cádiz á la caída de la tarde con once navios franceses y españoles, únicos que se escaparon del desastre. Los navios franceses eran el Neptnno, Pluton, Héroe, Indómito y el Argonauta, y los españoles, Principe de Asturias , el Rayo , el San Francis
co de , San Justo, el Montañés y San Leandro, con las 
fragatas que no entraron en acción. Diez y siete navios españoles y franceses fueron apresados, y uno se voló. La escuadra combinada perdió de 6 á 7,000 hombres en tre muertos, heridos, ahogados y prisioneros , no habiéndose visto en el mar una escena de tanto horror como la que tuvo lugar en aquellas aguas.

Los ingléses alcanzaron una victoria completa; pero la compraron á costa de mucha sangre , y no pocos de sus navios quedaron desarbolados de algún palo princi
p a l, algunos enteramente inservibles, y otros necesitaban grandes reparos. Perdieron 3,000 hombres, gran número de Oficiales y al ilustre Nelson , pérdida que debían sentir más que la de un ejército; pero se llevaron á remolque 17 buques, cási todos desmantelados ó próximos á irse á pique, y prisionero á un Almirante. No cabe duda que alcanzaron los ingleses la palma con la habilidad y la experiencia unidas á un valor innegable; pero 
nosotros fuimos derrotados con gloria, porque quizá no haya ejemplo en la historia de tan heroicos sacrificios como los que en Trafalgar hicieron los vencidos.

El Almirante Coliingwood se puso luto por la muerte de su Jefe , y en vez de fondear, según el consejo de Nelson , resolvió pasar la noche con las velas cargadas. El viento que empezó á refrescar se hizo cada vez más fuer
te, y á los horrores de una batalla cruenta, sucedió los de una violenta tempestad. Los ingleses maniobraron con dificultad , también á causa de sus averias y por tener que remolcar á 17 buques apresados. Gravina, con los 1 1 buques que llevaba, tenia en Cádiz un asilo seguro y cercano; pero el Almirante Coliingwood, que se hallaba 
demasiado distante de Gibraltar, solo contaba con la inmensidad de las olas para descansar de las fatigas y sufrimientos que lo habia costado la victoria. Á los pocos instantes, la noche más cruel aun (pie el dia, mezcló á los vencedores con los vencidos, haciendo temblar á todos 
bajo el poder de una mano más poderosa que la del hombre victorioso. Los ingleses se vieron obligados á aban
donar los buques que llevaron á remolque, y vigilar á los que daban escolta. Llenos de júbilo varios de los ven
cidos al ver aquella horrorosa tempestad, concibieron la esperanza de recobrar los buques y con ellos la libertad. 
Los ingleses que custodiaban el Bu centauro, tuvieron que entregar el navio á los restos de la tripulación por falta de socorro, y los franceses enajenados de gozo, armaron 
unas bandolas y con algunas velas se dirigieron á Cádiz. El Algeciras , digno del desgraciado Magon, cuyo cadáver llevaba á bordo, trató también de recobrar su libertad; los prisioneros intimaron la rendición á los 70 ingleses que los custodiaban, después de matar dos centinelas. 
Sujetaron á los troncos de los palos algunos masteleros, y  con algunas velas se dirigieron hácia Cádiz.Ya era de dia, y lejos de mejorar el tiempo era mucho más cru el, sin embargo de lo cual entró en Cádiz Gravina con los restos de la escuadra combinada, y la inglesa 
apareció á la vista de aquel puerto con algunos de los 
buques apresados.El Algeciras logró la entrada en Cádiz, pero carecía de anclas; fondeó cerca del escollo llamado el Diamante 
con una sola , pasando la noche entre terribles angustias, hasta que volvió á brillar el dia, y entonces se vió también al Bucentauro perdido en la costa. Permaneció el 
Algeciras todo el dia tirando cañonazos pidiendo socor
ro, y con mucho trabajo pudo llegar una lancha que le llevó un ancla. Ya habían pasado dos noches desde ia fu
nesta batalla, y cada vez se aumentaba la tempestad. Al 
Indómito, que estaba cerca del Algeciras, le faltaron las amarras, y el viento lo llevó hasta estrellarse en la punta del Diamante, pereciendo de una vez 500 hombres de su tripulación. La fortuna favorecía al Algeciras, que se sos
tenía sobre sus dos anclas, y  al siguiente dia, templando el viento, pudo entrar á lo interior del puerto en fondeadero seguro. Id Temible, el mismo que se habia batido con tanta gloria contra el Victoria, se iba á pique, dando apenas tiempo para salvarse 119 hombres de su tripulación. El Fogoso y el Monarca también se estrellaron en las rocas. El San Francisco de A s ís , navio español, se perdió junto á Rota.

Por lo que hace á los ingleses, quedábanles muy p o cos buques de los que habían apresado, y con los ménos 
maltratados se mantenían en el mar á la vista de Cádiz, no habiéndoles permitido el viento arribar á Gibraltar. Animado de un noble celo el Capitán Cosmao que mandaba el Pluton, y desempeñando el empleo de Jefe que le 
correspondía por la muerte de los Almirantes y contra-AU mirantes, estando prisioneros y heridos los demas, mandó prepararse á los buques que ménos habían sufrido , reuniendo cinco navios españoles y franceses, y con otras tantas fragatas so dió á la vela y se aproximó á la escuadra inglesa; y creyendo Coliingwood que eran oíros tantos navios de línea* mandó que" les saliesen al encuentro los 10 
suyos que ménos averías habían sufrido. Para realizar aquel movim iento, tuvieron que abandonar parte de los buques apresados, de lo cual se aprovecharon las fragatas para apoderarse del Santa Ana y el Neptnno y remol
carlos. En cuanto al Comandante Cosmao, como no tenia 
fuerzas suficientes y el viento no le favorecía, dió la vuelta á Cádiz llevando consigo á los dos navios que acababa de recobrar, único trofeo que pudo alcanzar en cambio de tantas desgracias.Otro resultado tuvo aquella salida, pues temiendo el Almirante Coliingwood no poder conservar su presa, echó á pique ó quemó al navio Trinidad, el Argonauta, el San Agustín y el Intrépido. El Águila se escapó del 
navio inglés Desconfianza , y fué á encallar en el Cabo de Santa María, al paso que el Benvik se perdió por un acto de abnegación parecido al que salvó al Algeciras.

Er V; «los buques que sacó de Cádiz el Comandante Cosma i ' ]Rayo no pudo volver á entrar, y fué á pere
cer en tr (dota y Sanlúcar. Por último, el Almirante inglés volvió á Gibraltar con solo cuatro buques de los 17 que habia apresado, siendo uno de ellos francés, esto es, el Sw iftsnre, al cual fué preciso también echar á pique, y tres españoles.

Tal fué la fatal batalla de Trafalgar, que concluyó con 
nuestra numerosa Armada, dejando de representar la España desde tan funesto acontecimiento en el lugar que le correspondía como Potencia marítima.

BOLETIN RELIGIOSO.San Rogelio, mártir de Granada, San.Corno-lio y San Cipriano ,• Obispo de Cartago, mártir en Africa. Témpora. 
Cuarenta Jte?a$ eq la iglesia déi Hospital de Mon-
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alcaldía- corregimiéntó dé BAbfclÓ .
f)e los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos, 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

entrado por las puertas en  el
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS tL  MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN »S EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,727 fanegas de tr ig o .
3,339 arrobas de h a rin a  de id . 
1,320 lib ra s  de pan cJocido.
6;6(Í4 a rro b as  de c a rb ó n .

99 v a c a s , que com ponen 36,220 
lib ra s  de peso.

680 c a rn e ro s , que hacen 14,828

PRE CI0S*
i Fanega. 

/?*. m.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . . .  
A lgarroba.. . .

38 á 40 
50 á 54

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

libras de peso.
Carne de vaca. . . .

— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . .

43 á 47 rs. arr. 18 á 20ctos. lib.á 15 id.
25 á 51 id.))

»
70 á 85 rs. arr. 227 á ...........

200 ...........
6465

Tocino a ñ e jo .. . . . 138 á 140 id. 48 á 51 id. 92 . . . . . 66
— fresco......... » 93 ............ 67
— eii c a n a l . .. 

Lomo.......................
617 ............ 68

» » 299 ........... 69
42 á 51 id. 

á 23 id.
530 70

Aceite...................... 70 á 72 id. 201 ............ 71
Vino.........................
Pan de dos libras. 
G arbanzos.............

34 á 40 id.»
30 á 44 id.

10 á 14 id. ello. 
12 á 19 cuartos. 
10 á 16 id. lib.

170 ...........
71 . . . . . .

160 ______
72
73
74Ju d ías ...................... 30 á 34 id. 40 á 12 id. 106 ......... .. 75A rroz ....................... 34 á 38 id.

22 á 24 id. 
7 t f á 8  id.50 á 66 id.
4 á o id,

m g id o r ,  Cárlos ft

12á 14 id. 
10 á 12 id.

358 78
L entejas..............
C arbón.................... 3124Jab ó n ..................... 18 á 23 id. 2 á 3

larfori.

P ata tas ..................

Lo que se an uncia  a l público par 
Madrid, 15 de Setiembre de 185*’a su  in te ligenc ia  

I . E 1 A lcalde—Co
Quedan por v< 

bre  450 fan<
ender so -

SOLEA.

Cotización d jí lo d t Setiembre de i8Ó7 á las tre s  de la larde,
EFECTOS PÚBLICOS.

Títuios üei 3 por 100 C cnsolídado, al contado, 39-
40 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 26-60.
Amorlizable de primera, al contado, 12-80 p.
Idem de segunda, id ., 7-15 d.
Deuda del personal, id . , 10-33.
Acciones de carreteras.—Emisión d e 1 .°d e  Abril de 

1830. Fomento de á 4,000 rs., id ., 87-50 d.
Idem de id. de á 2,000 , id . , 89-73 d.
Idem de l.*d e Junio de 1851, d e á 2,000 , id ., 87-73. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000, id., 85-73d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000, 8 por 100 

anual, id ., 106 p.
Acciones del Banco de España, id . , 144 d.
Sociedad española mercantil é industrial , acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,740 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s ., 30 por 100 de desembolso, id., 1,800 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alearáz, de 2 ,000, 

ídem, 39 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 5 0 -4 5 .—P aris á 8 d ias vista, 5-23 p.
P ía za s  de l reino. I

Dafio. Benef. Daño Benef.

A lbacete. . .  1/4 L u g o .. . . . .  1/4 p.
A lic a n te . . . .  . .  4/2 p. Málaga........... . .  i p.
A lm e r ía . . . .  . .  5/8 p. M urcia  . .  1/4 p.
A v ila .......................  O rense  1/2 p.Badajoz..................  3/4 O viedo  . .  1/4 d.Barcelona ••  . .  5/8 p. Palencia. . .  . .  1 4
B ilbao..................... 1 p. P am plona., pard.. B u rg o s... *. pard. Pontevedra, par.
C á c e r e s . . . .  . .  3 /4p. Salam anca. . .  pard.Cádiz.......................  3/4 d. S .Sebastian  . .  i
Castellón . S an tan d er. . .  3/4 pCiudad-Real . .  Santiago......... 1/4Córdoba..................  1/1 p. S e g o v ia .. . .  pard .C o ru ñ a ..................  1/4 p. S ev illa ............  3/4 p.
Cuenca....................  Soria  par d.
G eron a . Tarragona..G ranada................  1/4 p. (Teruel..........
Guadalajara 1/4 d. ¡Toledo  1/2 d.
Huelva  par. V alencia ...... 1/2 p.
H u e s c a . . . . .  . .  V alladolid .. . .  1/8 d.
Jaén...............  1/2 V itoria.........  pard.L eón........................ Z a m o ra ... .  1/2 d.
Lérida. Zaragoza.........................  1/4 p.Logroño . . .  1/4

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Ambéres, 9 de Setiembre. —  Diferida, 24 13/16 dinero. — Interior, 37 3/4.

Am sierdam , 9 de Setiembre. — Diferida, 25 3/16.—Interior, 37 1/2.

F ra n c fo r t , 9 de Setiembre. — Diferida, 25 1/8, — Interior, 37 1/4.
Londres, 9 de Setiembre.—Consolidados, 90 1/2, 5/8.— Exterior español, 40 1/2 .—Diferido, 25 1/2. — Certificados 5 7/8.—Pasiva , 5 7/8.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trimonio.—Ei dia 18 del corriente mes, á las doce de su mañana, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real Casa la apertura de los pliegos, que con el objeto de tomar en arrendamiento desde 1.# de Octubre próxi
mo hasta el 30 de Setiembre de 1861 los pastos del Real 
Heredamiento de Aranjuez que á continuación se expre
san , se hayan presentado en la Administración de este 
Real Sitio hasta el dia 16, y los que se presentaren en esta Intendencia antes ó en el acto del remate, debiendo consignarse en el sobre de los mismos, no solo los pas
tos á que se refieren, sino también el nombre de la persona que hace la proposición, la que recibirá en ei acto de la entrega el correspondiente resguardo.

Los pastos que se sacan á subasta son los siguientes:
T ipo  m ín im o.

Huertas grandes.......................................................  3,000Paso de la Estrella...................................................  1,000
Altos de Miral-rey................................................... 11,500
Puente la rg o .............................................................  12,000Quinto del Regajal.................................................. M ,000Quinto de Titulcia......................  16,000Primer quinto de Mazarabuzaque........................ 10,500Segundo id. id...........................................................  10,500Tercero id. i d ......................................   17,600
Segundo quinto de Villamejor............................. 27,000Tercer quinto de id ................................................. 13,920

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en dicha Intendencia general y Administración de Aran- juez.
Palacio. 5 de Setiembre de 1857.*=El Secretario, B. 

C. Arihnu. 3342—5

VENTA DE UAN FÁBRICA EN ZARAGOZA. — ME- diante acto público de subasta, que tendrá lugar el dia 18 del mes de Octubre próximo de este año ante el No
tario del número y caja de la ciudad de Zaragoza, D. Pedro Marín y Goser, que vive calle de San Blas, núm ero 100 y hora de las diez de su mañana, se vende una 
fábrica de sedería y pasamanería con motores hidráulico 
y de vapor, maquinaria y terrenos adyacentes, situada dentro del perímetro de dicha ciudad y su calle de la 
puerta de Sancho, cuya enajenación tendrá efecto par
cialmente con arreglo á la siguiente distribución:

Número 1.° Un edificio de moderna construcción de 146 
piés castellanos de lopgitud y 5! d§ ¡aUtud, sólidamente

construido , de ladrillo y yeso; sus cimientos de manipostería , con mezcla de cal y arena y con machones de ladrillo; consta de tres pisos: bajo, principal y la armadura, todos tres de madera , perfectamente construidos , sostenidos por el interior con 16 columnas de hierro colado, dispuestos para establecer cualquier clase de industria; tiene dos m otores, el principal es hidráulico , montado con turbina rural y de suspensión de la fuerza de 10 caballos , y como agente suplementario, una máquina de vapor de la fuerza de 5 caballos. El montaje de los dos motores está dispuesto para dar movimiento á un solo árbol de transmisión general; tiene dos saltos de agua, con concesión de una muela de esta del Canal Imperial 
cuyos desniveles son de 15 piés castellanos, y en uno de ellos está colocada la turbina rural que sirve de motor principal. Este edificio se halla situado en un patio de 39,935 piés castellanos cuadrados, en el cual hay por separado un edificio antiguo de un solo piso. Todo ei patio está rodeado de tapias y edificio, pero para la subdivisión de terrenos que ahora se hace, habrá que levantar una tapia ó pared m edianil, lindante con la expresada calle de la Puerta de Sancho y con el ahora extinguido convento de Santo Domingo y con camino ronda de la ciudad ; y se enajena con todos los derechos de entrada 
de aguas , desagües al rio Ebro , aprovechamiento de acequias y acueductos, y con las servidumbres con que fueron adquiridas y se han adquirido posteriormente sobre paso de aguas y recogimiento de las pluviales y de riego. Con derecho de tomar del Canal Imperial hasta una muela de agua para el motor hidráulico pagando la cantidad que se tome á razón de 8,000 rs. por muela y 2,000 reales al Sindicato de riegos de Miralbueno por permitir discurra por su acequia aquella cantidad de agua, ó en  proporción á la que pasase. Este edificio está tasado y se vende en subasta en 591,000 rs., quedando comprendidos 
los dos motores con sus armaduras, árbol de transmisión general , compuertas , rejas , puertas , ventanas v v idrieras.

Num. 2.° Un edificio do construcción moderna para tinte; consta de tres pisos: bajo, principal y segundo, con seis calderas de cobre para teñir, piso y lavadero asfaltado, pozo y armados de madera para tendederos: se halla establecido en un patio de 2,990 piés castellanos cuadrados: está tasado y se vende en 36,000 rs. com ; prendidos todos los efectos que se expresan. La bomba 
y cañería para el servicio del lavadero, será objeto de un ajuste particular. Este edificio confronta con el patio principal de la anterior y con el del expresado ex-con -  vento de Santo Domingo y con la calle de la Puerta de Sandio.

Niím. 3.° Una casa y fábrica de yeso con cuadras, pajares y otros desvanes con una parte de una huerta con arbolado y em panado, cercada de tapias, cuya porción de huerta que se vende con dichas casa y fábrica de yeso está ya señalada en el mismo terreno. Esta finca se 
halla establecida en un terreno de 23,606 piés castellanos con su acequia de agua corriente, pero sin derecho á distraerla de su cauce natural; confronta con calle de la Puerta de Sancho, con la ribera del rio Ebro, con el edificio núm. 1.° anteriormente expresado y con lo restante de la misma huerta ; está tasada y se vende en 34,000 rs.Núm. 4.° Una parte de la misma huerta lindante con la anterior y con la que se expresará ; se vende en 15,000 reales.

Números 5.°, 6.°, 7.° y 8.a Las restantes porciones de la misma huerta tasada cada una en igual suma de 15,000 reales , y constando de la misma porción de terreno.
Núm. 9.° Doce máquinas de Mr. Carón de París para torcer y retorcer sedas ó hilos de 32 y 64 husos cada una, 24 tornos torneados y 5 plegadores de sedas ó hilos; su valor 180,880 rs.
Núm. 10. Una máquina de hierro inglesa para torcer y retorcer seda de 280 husos; su valor 20,100 rs.
Núm. 11. Dos máquinas de hierro para hacer berguí- llas de 12 husos cada una ; su valor 9,600 rs.Núm. 12. Noventa máquinas de pasamanería de moderna construcción para cordones y trencillas : 10 maqui- nitas para poner herretes, colocadas en seis mesas ; un c ilindro de hierro; un artificio de 28 devanaderas para sedas tenidas; un árbol de transmisión parcial para cada 

máquina de pasamanería ; seis plegadores para cordones 
y trencillas; 36 devanaderas portátiles; tres medidores para trencillas; su valor 94,548 rs.

Núm. 13. Una máquina con sierras circulares, su valor 2,220 rs.
Núm. 14. Dos máquinas para devanar sedas en rama de 144 aspas cada una; tres máquinas para igual objeto 

de 24 aspas cada una ; su valor 26,784 rs.Núm. 15. Un hidrostactor; su valor 5,400 rs.
Núm. 16. Y finalmente, una bomba para incendios con su carro y otro para los accesorios, con todos los útiles correspondientes; su valor 12,860 rs.

El pliego de condiciones de la subasta, el inventario de estos enseres movibles y los títulos de adquisición se hallarán de manifiesto en la casa del referido Notario ; la fábrica y demas que este anuncio comprende, podrá verse diariamente de ocho á doce de la mañana y de tres a 
siete por la tarde. 3*459—6

ESPECTÁCULOS.
TEATRO D EL CIRCO. — Función extraordinaria 

en la que, hallándose en esta corte, de paso para Fran
cia, la céiebre prima donna contralto Doña Carolina Yietíi, 
ha accedido gustosa á presentarse ante el ilustrado público 
de Madrid , acompañada de la Sra. Doña Teresa Isturiz.— 
Á las ocho y media de la noche.—Primera parte.—Sinfo
nía.— Como marido y como amante . pieza en un acto.— 
La Coquinera, canción española, por la Sra. Isturiz.—Se
gunda parte.— Sinfonía. — Donna Garitea, gran cavatina 
y recitado de la ópera del maestro Mercadante, por la 
Sra. Y ietíi.— Variaciones del mismo maestro, por la se
ñora Isturiz.—Dúo de la ópera del maestro.Rossini, Semi- 
ramide , por la Sra. Yielti y la Sra. Isturiz.—Tercera par
te.— Sinfonía.— Acto tercero de la ópera, del maestro 
Yaccai, Giulelta é Romeo.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Mcdea.
TEATRO DE NOVEDADES. — Segunda función de 

abono.—Á las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— El
Mejor Alcalde el Rey, comedia en cinco actos.—La Flor de 
la m aravilla, baiie en un acto.— Ella es él. comedia en un 
acto.


